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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña 
María Cristina (Q, D. G.) continúan en ŝta Corte sin 
novedad en su importante: salud.

De igual benefiqio x dis&utanoS. Ja; S$r$ní- 
Sitúa Sra.iPrineésaJle / Astúnas/S* M. la Reina Ma
dre Roña Isabel, y WSérmas." ̂ SrásJ Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 REAL DECRETO. 
De  los autos y expediente de competencia suscitada 

entre lá°Sala de lo crimíñal de la Audiencia de Burgos y Ij 
^  Gobernador de la  misma provincia, de los cuales re- {■ 
sulta: - - i

Que D. Francisco Varona yotrosdenunciaron ’ ante el \ 
Juzgado de primera instancia de Miranda «*18# hechos¿sí- j 
§üiéñtéá:"^riitídíd,r;que los Ayuntamientos y  Juntas5 dé En- j 
ció, que lú habían sido y  l6 eramA’la?|ejp|éa¿ déla. déú%4^v% | 
ó sea en 17 dé Junio de 1878, venían Rebajándose las cuo- ¡ 
tas por contribución dé Ínmtteble8;;éfclti^ car-;
gando el importé de dichas bájas ;
bo que tenían finca énélfréfertdo- t é t ó  
Encio: segando, que varios^propieferids no pagaban cuota j 
alguna por lás fincad urbanas que poseían: - j

Que instruida la correspobdiente causa, la ̂  Sala de lo> 
criminal de la Audiencia de Burgos, á la cual corres- ? 
pondia el conocimiento del asunto, declaró procesados a l ; 
Alcalde, Concejales y Secretario del Ayuntam iento^En- [ 
ció, y á los individuos de la Junta periciaí f dél m ism o; 
pueblo: j

Que hallándose la causa en .estado de; publicarse ciar- f 
tas diligencias sumariales acordadas por la Sala, fué esta ¡i 
requerida de iphibicjon por el Gobernador «de la provincia f 
á instancia del Administrador económico, á quien con este i 
objeto acudieron los interesados, fundándose el oficio de í 
requerimiento en que^áila-Afiministracion incumbe resol- i 
ver las , reclamaciones.que’ se susciten sobre exceso de cuo- | 
ltas de contribuciones impuestas á particulares, porque, ella ; 
tiene los datos para depurar si existe ó no el agravio que i 

"da lugar á la reclamación; y citaba el Gobernador el ár- i 
ticufo 84 del reglamento orgánico de las Administraciones j 
económicas dé ¡8 d? Diciembre de 1889!, una circular de 6 ; 
de Noviembre de Í.832 y él Real decreto de Í5 dé Abril \ 
de 1857: • ' ' r ^ '  ;

r ,, : Que, sustanciado ]̂, incidente, la Sala sbsfuvo su juris- ;
dicción apoyándose ¿n que ^jurisdicción ordinaria.es/la I 
única*competente para conocer "de las cáushs crimínales, á j 
excepción de las reservadas-al Ganado yfá, lás Xqríscliccio- 
nes de Guerra y Marina: en que ¡of hechó^ denunciados 
podían constituir los delitos dé fraudes y exacciones com -! 
prendidos en el bodigo penal,4 como Jguaímente el de fal- j 
sedad que pudiera resultar de las enmiendas y raspaduras ! 
que se observaban en los repartimientos, cuyas copias se i 
habían traído al proceso;, y por último, én que no se está-! 
ba en ninguno de los dos casos en que por exeépciop pue-1 
den los Gobernadores suscitar competencias en las causas;1 
y concluía la Salá citando los artículos é l y 25'de la Com
pilación genera/dé'.-las'disposiciones vigentes sobre e l.E n-1 
juiciamierito criminal, y el art. #4 del reglamentó de,25 4ej 
Setiembre de 4863:

Que el Gobernador, de acuerdo pon Ja. Comisión p ro -;

vincial,insistió en su requerimiento,resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites. ¿ m

Visto elipárrafo segundo^ art. 6&de la» ley provincial 
de 2 de Octubre de 1877, en virtud del,cu a lk s  C|misiones 
provinciales actuarán como Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos en los asuntos que determinan los artículos;83 
y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Visto el párrafo segundo de dicho art. 83, ^upjfñala 
entre las cuestiones contenciosp-^dmini^trativas las relati
vas ¿1 repartimiento y exacción individual "dé toda^spéc^e 
de cargas generales, provinciales ó municipáles:,/ : J / / .

Visto eí art. 198 de la ley municipal vigente, sqgun^el 
cual, además de los recursos .asdmwis.trátiy^s,ps^a.t^ecíáos 
por la ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales de justicia paró denunciary.per
seguir criminalmente á los Alcaldes , Concejalea,y asocia
dos, siempre que estos en el establecimiento, distribución 
y recaudación de los arbitrios ó impuestos sé hayan hecho 
cujpábres dé fraudes y exacciones individuales, y muy es
pecialmente en los casos que determina:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que autoriza la contienda de'competencia'en los 
juicios criminales cuando el castigo del delito ó falta-haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por'la  Autoridad administrativa alguna cuestión 
nréyia de la cual dependa el fallo que los. Tribunales ordi- 
omaríos "ó espém alfé^ ^ y^

Considerando: ’ ? #
1.° Que la causa de que se trata tiene por objeto hechos 

Referentes ál repartimiento de la contribución ó íntimámen- 
te relacipnados con dicho acto, materia cuyo conocimiento 
eóRréspónde en primer término á la Administración activa 
y a la cóiiténcjosa en su caso, lás cuales deberán remitir él 
correspondiente tanto de culpa á los tribunales ordinarios 
si resultasen méritos para suponer la existencia d^cúál- 
quier delito : ( ;

2.° Qué una véz acreditado administrativamettm el 
agravió,^podrán hacer uso los interesados deí derecho que 
Ies óóñ'cetfé la ley municipal para perségüir crimi|álráénte 
'á’2íoá"áátóres dé 'aquel heéhb: '

3.® Que existe ^ri el presente caso la cuestión prévia á 
qué ée refiere él párrafo primero, árt. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Eétatfóetf pierio,

Vengo én decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.,

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

. -ALFONSO. ■ ..
El Priéfsidente del Consejo de Miñlstros, ' M ;

CdaiO'Ta!» ciei CHhÜHOv !

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .

r e a l  decreto . 

En vista de lo manifestado por el Director general de 
Artilléríá respecto áno bastar el crédi|;ode569 .̂690 pesetas 
que con cargo al cap. 7.°, art. 6.* del presupuesto efe ¿879 
á 1880 se le-concedió para la compra de máquinas implica- 
bles á la Fábrica de Trubia,, ; por cuanto al ha,cer los pon- 
tratos definitivos apareció la necesidad de verificar un ma: 
yor gasto de 4.(301 pesetas para tubos de distribucipn d̂0 
varias de aquellas con que no se había contado, y  para el 
cual hay sofeantes eíi dicho capítulo y  artículo; de con
formidad con lo expuesto sobre eí particular por el Direc

tor general de Administración militar y con el dictámen 
de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, á 
propuesta* del Miniátro de la Guerra y  de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengq en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autqriza.al Director general de Ar

tillería para invertir 4.001 pesetas sobre lasque ya tiene 
concedidas para laéd^qmsicion directa de máquinas con 

oflertfeo; á latFáérióa de Trubia, y cargándose dicha suma 
fjíl iCf|pátíd.ck/jí^e^oaloindicadoisi del presupuesto de 1879 
4:1880L> ■ ..b -

i tDadótcavPalac^áárem uno de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

í-d r My -. ■  ̂ ALFONSO.
Efiíiiíístro de la Guerra, 

í o # é  ̂ g i iá c ío  d e  E ch a Y a rr ía .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de la conveniencia de modifi
car el art. 1.®, párrafp sexto, del reglamento orgánico del 
cuerpo de Aduanas en él(spntido de declarar de libre prô - 

>A¿^TrvP¿toTOa ĉL r̂ j^%rx^istrps de ios 
puertos francos "dé Ceuta, Melilla, Alhucemas, Chafarinas 
y eí Feñon ^  Velez de la Gomera:

Considerando que por-Real orden de 3 de Agosto de 
1871 ée dispuso que tal Interventor de los registros de 
los puertos franpos que tuviesen aneja la expendicion de 
algunos efectos estancados con prestación de fianza fuesen 

. de libre provisión ./aclarándose en tal concepto el art. 2.° 
del reglamento del cuerpo, entonces vigente:

Considerando que esta modificación no se tuvo pre
sente al redactar en 26 de Agosto de 18761a reforma de 
aquel reglamento, toda vez que el párrafo sexto de su ar
tículo 1.° comprende óomo destinos del cuerpo los de In
terventores de registros de puertos francos:

Considerando que la experiencia ha demostrado la con
veniencia d,e llevar á efecto aquella medida, haciéndola ex
tensiva á los puertos francos de.Melilla, Chafarinas, Alhu
cemas, Ceuta,y. Velez de la Gomera, en cuyos destinos es 
casi nula la aplicación de las Ordenanzas del ramo, y por 
consiguiente innecesaria la presencia en aquellos puntos 
de funcionarios del cuerpo de Aduanas;

S. M, el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo p ro - 
püésfd p̂ ór 'VÍ/fe. ¿ informado por el Consejo de Estado en 
fíletio, na teñido á bien disponer la modificación del pár- 
ráfó séxto d l̂ árt. 'l .0 del reglamento en el sentido de que 
Séáu de^íibré provisión los destinos de Interventores de 
los registros dé los, puertos francos de Ceuta, Melilla, Álhu« 
cénfás, Chafarinas y Peñón de Velez de la Gomera.
' D eR éáí orden lo digo á V. É. para su conocimiento y  

éfectós cfónsigüíeñtó. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madidd 4 dé Agóéto( dé l880.

. . .  a * ’ ' COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.
• • ‘íf ^  • - - - -  • - ■ ' 

fi zJ'ltj A ti < ^
Excmo. Sr.:.P&SfMfeA  informe del Consejo de Estado 

en plenp e lrexpíente.instruido para aumentar el cupo 
de consumqs al pueblo dé:Hinojosas, provincia de Ciudad- 
Real, dicho altu.Cuerpo, lo ha evacuado en los términos sir 
guientes: /  ,

tExcpao. Sr.: En cumplimiento déla Real orden, comu
nicada por la Presidencia del digno cargo de V. E. en 6 
de Junio último, el Consejo, ha examinado el expediente 
instruí do.para elevar los cupos :que p o r  ¡consumos y  cere^
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les satisface el Ayuntamiento de Hinojosas, provincia de 
Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta que con i. 142 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 4860 
pesetas, ó sea un gravámen individual de 425; por lo que 
la Administración económica propuso se aumente aquel á 
la suma de 5.966, que no fue aceptada por el Municipio 
alegando principalmente la pobreza de su vecindario.

La Dirección general en su informe dé 14 fié Mayo pa
sado propone se fije al expresado pueblo un encabezamien
to de 6.810 pesetas.

Considerando que Hinojosas tenia en 1860 1.142 habi
tantes, y según el último censo 1.362;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es muy inferior ai que le corresponde, 
porque atendiendo únicamente á la población que tiene 
debe pagar á razón de 5 pesetas por alma; ^

El Consejo, de acueMo ctfn lo fofo|mad6 pjj| el c^ tro  
directivo, opina que procede señalan aÉ refi^idc^puebíp un 
encabezamiento de 6.810 pesetas, con lo que saidran gra
vados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.)- con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para?W- úofídciniíentd y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos añós. 
Madrid 5 de Agosto de 1880. . • ¿í*  ̂ ;

GOS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos. * j

Excmo. Sr.: Pasado A informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar él cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Luena, provincia de San- ■ 
tander, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos: ^ o ' ■ - ’

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último ha 
remitido Y. E. á informe de este Consejo el expediente in s- . 
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Luena, provincia de San
tander.

Resulta de su contenido que con 2.929 habitantes* según 
el último censo, paga por consumos y cereales 4.235 pese
tas, que supone un gravámen individual de 1‘44; y el Ad
ministrador económico informa se eleve al tipo de 5 pese
tas que le corresponde, protestando la corporación muni- ; 
pal contra el aumento bajo el pretexto de que le sería muy 
gravoso.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 14645 pesetas.

Considerando que el cupo que actualméñte ^atisfáéfe "él 
pueblo de Luena es muy inferior al que le corresponde, 
porque atendiendo únicamente á la población que cuenta , 
debe pagar á razón de 5 pesetas por alma, con arreglo á la 
circular de 20 de Agosto de 1878:

Considerando que no se justificán circunstanciáseéspe- 
ciales que hagan desistir del aumentó;J *

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al Ayuntamiento de 
Luena un encabezamiento de l4645¿pesetas, con lo que sal
drá gravado en 5 cada uno de sus: habitantes:»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G^con el prein
serto informe, se ha servido resolver como e¿ el mismo se 
propone. :

De Real orden lo digo á V. E. para su conopimiento y 
efectos consiguientes.-Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 5 dé Agosto de 1880. *

GOS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos. (, .

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejó' de Estádoen 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Larédo^ pfóyincia de San- ‘ 
tander, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos: L

«Excmo. Sr.: CumpliéMo él Consejó lo dispuesto en 4 
Real orden comunicada por el Ministerio deí digno cargo 
de V. E. con fecha 7 de Junio último, ha examinado leí, ex-: 
pediente instruido para elevar los cupos quefp.qr cpnsumos^ 
y cereales satisface el Ayuntamiento de Láredo, provincia 
de Santander. t T

• . ¡ ¿ - >n# i '- . i  > i ’

De los antecedentes resulta que con 4,386 habitantes, . 
según el último censo, satisface un éncabezamientó de 
23.643 pesetas 40 céntimos, y la Administración económi
ca, teniendo en cuenta las favorables circunstancias que 
concurren en el mencionado pueblo, propone ítn aumento 
de 3.27460, que él Ayuntamiento se niega á admitir fun
dándose en que ha decaído la industria1 de la pesca por 
falta de un puerto de refugio que dé abrigo á las lanchas 
pescadoras, lo que ocasiona la emigración de las mismas.

La Dirección general en su informe de 3 de Mayo úl
timo propone se fije al expresado pueblo un encabezamien

to de 30.702 pesetas, ó sea un gravámen individual de 7
pesetas.

Considerando que el tipo de 5 pesetas por habitante que 
señala la circular de 20 de Agosto de 1878 á las poblacio
nes de 1.000 á 5.000 almas no excluye un gravámen ma
yor cuando en la localidad concurren circunstancias espe
ciales favorables

Considerando que Laredo tiene cierta importancia co
mercial é industrial, pues la pesca y la salazón mantienen 
un activo comercio de explotación, y además su playa está 
concurrida de bañistas en los meses de estío, circunstan
cias que aumentan potablemente el consumo:

Considerando que así lo prueba el resultado obtenido 
por la Municipalidad en 1879, pues el arriendo de los de
rechos de consumo le ha producido 61.250 pesetas, ó sea 
un beneficio de 37.606*60, por cuenta del recargo de 100
V^r KK); ,

-i\  ElfConsejo, de acuerdo con lo informado por el cefitro 
lireétívo, opina que procede Señaláj* al Ayuntamiento de 
¿árido un encabezamiento de 30.702 pesetas, con lo que 
éáldMn gravados en 7 cada uno de sus habitantes.»

, Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
ppopoíie.^ ''í; " '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos cónsigüientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid S: dé Agosto de 1880.
b ; : , > GOS-GAYON.
Ir. Director general de Impuestos.

tMJ Excmo; Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Porzuna, provincia de Ciudad-Real, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Éxcímo. Sr.; CónReal órdeñ fecha 17 de Junio último 
ha remitido V, E. á informe de este Consejo el expediente 
instniido pará elevar los cupos que por consumos y cerea
les éátisfáce el Ayuntamiento de Porzuna, provincia de 
Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta que con 1.028 habitantes, 
áóguii él ceilso de 1860, paga un encabezamiento de 3.807 
pesetas, ó sea un gravámen individual de 3 pesetas 70 cén- 
tirñ6§  ̂ póV 16 que la Administración económica propuso 
un aumento dé i ‘30 por alma.

 ̂ ' El Ayuntamiento acordó en sesión celebrada en 15 de 
Diciembre último admitir uñ aumento de 750 pesetas so
bre las 3.807 que hoy satisface; ofreciendo hacerlo efectivo 
desde el próximo año, sin aprovechar los tres plazos con
cedidos por la circular de 20 de Agosto de 4878. El Jefe 
económico informa que, atendidos los buenos deseos del 
Ayuntamiento, debe admitirse su proposición.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 7.705 pesetas.

Considerando que Porzuna tenia en 1860 1.028 habi
tantes, y según el censo de 1877 aparece con 1.541:

Ponsiderando que el cupo que en la actualidad satis- 
facepor consumos y cereales es muy inferior al que le cor
responde, porque atendiendo sólo al número de habitantes 
qua hoy tiene, debe pagar á razón de 5 pesetas por alma;

tí.ÍII Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
qfréctívq, opina que procede fijar al Ayuntamiento de Por- 
zuqa u^eftcabezámieñto de 7.705 pesetas, con lo que sal
drá gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

„ Y conformándose S. M. el R e y  (Q. í). G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efeotos correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 5 dé Agosto de 1880.

GOS-GAYON.
Sr* Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Almendro, provincia de 
Cuenca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Almendro, provincia de Cuenca.

Paga este Municipio por encabezamiento 5.568 pesetas 
ebtré 1.187 habitantes que tie

ne, según el censo de 1860, significa un gravámen indivi
dual dé 4 p>eáetas 69 céntimos, tipo inferior al de 5 qué 
determina la circular dé 20 de Agosto de 1878.

El Ayuntamiento se opuso á todo aumento fundán
dose ío’recárgádo que se hallaba el vecindario en todos 
los impuestos-
; L a Dirección general propuso en 12 de Mayo último 
que sé señalará á este pueblo un encabezamiento dé 6.125 
pesetas.

Considerando que este pueblo tenia 1.187 habitantes, 
según el censo de 1860, y que en el de 1877 figura con 1.225:

Considerando que con el encabezamiento que satisface 
no llega á pagar un gravámen individual de 5 pesetas, que 
es lo que le corresponde satisfacer, según lo dispuesto en 
la mencionada circular de 20 de Agosto de 1878;

El Consejo entiende, de acuerdo con la Dirección ge
neral, qúé procede señalar al Ayuntamiento de Almendro 
un encabezamiento de 6.125 pesetas, con lo que saldrán 
gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto infórme, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1880.

r — ; V "  W  GOS-GAYON.

Sé  Diréctor%eneral de Imjptestos.
á  . :'L

'■ " ■?*'-........ I» ?

• • Exorno.Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar los cupos de 
consumos y cereales al pueblo de Altarejos, provincia de 
Cuenca, dicho alto,Cuerpo se ha servido evacuarlo en los 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Altarejos, provincia de 
Cuenca.

De los antecedentes resulta que con 598 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de *.112 
pesetas," ó sea un gravámen individual de 3*53; por lo que 
la Administración económica propuso un aumento de 
281*06, que. el Ayuntamiento no aceptó alegando para 
ello que el pueblonptiene via férrea, carretera alguna ni 
camino vecinal, -y que, el consumo que en él se hace es tan 
exiguo, que nunca se ha presentado licitador en las subas
tas, teniendo que acudir al reparto.

La Dirección general informó proponiendo se fije al 
mencionado pueblo un encabezamiento de 2.384 pesetas.

Considerando que Altarejos,figuraba en el censo de 1860 
con K98 habitantes, ,y aparece en el último con 696:

Considerando que el; c§po que en la actualidad satisface 
es inferior al que le corresponde, porque atendiendo al nú
mero de habitantes que cuenta debe pagar á razón de 4 pe
setas por alma;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran la existencia de circunstancias 
extraordinarias que demanden la baja de dicho tipo,

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opina 
que procede señalar al pueblo de Altarejos un encabeza
miento de 2.384 pesetas, con lo que resultarán gravados en 
4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E.;para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1880; .

CQS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Habiendose publicado ayer con algunos errores de copia la 
siguiente Real órden, se inserta de nuevo debidamente recti
ficada:

r e a l  Or d e n .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la propuesta elevada á este Ministerio por esa Junta so
licitando la derogación de la Real órden de % de Octubre 
de 1860, que dispuso que el pago de los intereses de las 
inscripciones emitidas y entregadas á las corporaciones 
civiles se pudiera domiciliar en el punto donde mejor les 
conviniera.

En su vista:
Considerando qué por el art. 9.® de la ley de 1.® de 

Abril de 1889 y el 34 dé la Real instrucción de 1.® de Julio 
siguiente se previno que el pago de los intereses de que se 
trata se domiciliara en las Tesorerías de las provincias 
donde radicasen süs liquidaciones y cuentas, y que si bien 
este precepto fue modificado por la referida Real órden de 
2 de Octubre de 1860 en atención á las razones que enton
ces aconsejaron dictarla, no pudo sin embargó preverse 
que la mayor parte de las corporaciones habían de solici
tar y obtener el domicilio en la Tesorería de la Deuda, vi
niendo á complicar este procedimiento de una manera no
table las operaciones de contabili dad de la Dirección ge
neral del,'ramo, mucho más cuando han sido tan varias 
las formas establecidas para el pago de los intereses de la 
Deuda: ‘  ■ 1 / ^

Considerando que es indispensable poner término á 
tales eoncestóúés, «jiie á más "dé dificultar la marcha expe-
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dita de un servicio tan importante y delicado, y redundar 1 
principalm ente en perjuicio de las mismas corporación es* 
por los gastos y comisión de cobro que tienen que satisfa
cer á sus apoderados en esta Corte, privan á las Adminis
traciones económicas de intervenir directamente en las 
compensaciones por débitos que los Ayuntamientos tengan 
á favor del Tesoro, á que deben responder los intereses de 
sus inscripciones;

Y considerando, por último, que estos se satisfacen hoy 
con la misma regularidad y exactitud en las oficinas de las 
provincias que en las de la Dirección general de la Deuda;

S. M. el R e y , de conformidad con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido derogar la Real orden de. 2 de Octubre de 
i 880, y en su consecuencia disponer:

Primero. Que se cumpla, respecto al pago de los inte
reses de inscripciones emitidas y que en lo sucesivo se, 
«mitán áfavor de corporaciones civiles, lo terminantemen
te prevenido en el art. 9.° de la ley de l.°de Abril de 1859, 
y en el 34 de la Real instrucción de 1.° de Julio siguiente.

Segundo. Que cese esa dependencia de satisfacer los 
intereses de aquellas inscripciones cuyo, pago se halle do
miciliado en la Tesorería de la misma, abonándose esta 
obligación en las Cajas de las Administraciones económi
cas de las provincias respectivas. _ *

Y tercero. Que el pago de intereses correspondientes á, 
inscripciones de éstablecimientos de Beneficepda^é Instruc
ción pública se verifique también en las Cajas de las Ad
ministraciones económicas en que aquellos radiqúen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 cíe Agosto de 1880.

GOS-GAYON. .

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda
núbliea. , \  * -

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ÓR D E N . 
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reglamento1 or

gánico de la Junta de obras del puerto de Manila, que V. E. 
remite con su oficio, núm. 171, del 10 de Abril último, y 
que Y. E. aprobó provisionalmente:

Yistos los informes emitidos por la Inspección general 
de Obras públicas y la Dirección general de Administra
ción civil de esas Islas, y el dictámen de la Sección 4.a de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento orgánico de la expresada Junta.

De Real órdén lo digo á Y. E. para su conocimiento' y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1880. ;

SANCHEZ BUSTILLO.

Sr. Gobernador general dé las Islas Filipinas.

tt£Gt.AMENTÓ
ORGÁNICO DE LA JUNTA DEL PUERTO DE MANILA.

CAPÍTULO PRIMERO. 
Objeto y organiz acion de la Junta.

Artículo 1.º La Junta del puerto de Manila tendrá por ob
jeto procurar la pronta terminación de las obras proye.ct&cUs, 
ó qúe en lo sucesivo se proyecten para el mismo, adminiátrándo 
á eéte fin ios fondos destinados á ellas.

Estaran también á cargo de la Junta todas las construccio
nes accesorias del puerto, y la conservación y mejora dei actual.

Art. 8.® La,Junta se compondrá del Presidente, de Vocales 
natos, Vocales, «lectivgs,- y del Secretario-Contador sin voto.

Serán Vocales natos: el Gobernador civil, de Manila, que. 
ejercerá las funciones de Presidente; el Vicepresidente de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio; el Ingeniero Jefe 
del distrito de Obras públicas dé Manila; el Capítan del puerto; 
el Comandante de Ingenieros de la plaza, y el Administrador 
de la Aduana. ,

Serán Vocales eléctiyos: tres comerciantes y tres navieros 
nombrados por el Gobernador genera), y el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, Director he las obras. " . ,

Todos estes cargos, excepto el último, séíáh '‘gratuitos- y 
jbonoríficos. V

El Secretario será nombrado por el Gobernador hfefcéfál, á 
propuesta en terna de la Junta.

Art. 3 0 Los Vocales no podrán tomar parte directa ni in
directamente en laé contratas* ni taihpoeo recibir de la J unta 
^eomisiqnes retribuidas para la adquisición, 4p materiales ó 
efectos si lasR obrasse ejecutan por administrapion.

Árt. 4.* Las vacantes de Vocajes eléetivofc que óeúrran por 
ausencia, renuncia de su cargo ó repetida falta de ásisiéüciá á 
las lesiones de 3a Junta d  proveerán por el Gobernador'ge
neral lá forma prescrita en el a r t  2.®

CAPÍTULO II. ' i
De las atribuciones y deberes de la Junta.

A£L5.® La Junta funcionará cojeo delegada y represen-' 
tantq de la a  dministracíopj a|ufttándqse en todos sus acuerdos 
a las disposició'nes, qué se dicten por el Gobierno supremo ó 
por eí general de’ Filipinas, y recetando las atribuciones que 
competan ’i  las diferentes Autoridades constituidás.

Art. 6.* Serán atribuciones y deberes de la Junta:
Intervenir la Pecaudádon da its  impide tos.y arbitrios 

concedidos ó que en adelante se concedav para las obras del 
puerto, u - ji ¡J ' ; . Ú ^ si b

fcí Rgeibir y cudtodíáí el productode los impuesto» de Jas

subvenciones y de cualesquiera, otras cantidades que se desti
nen á las ubres.

3.° Proponer lo que juzgue conveniente para que los expre
sados impuestos rindan el mayor producto posible.

4.® Proponer igualmente nuevos arbitrios si los otorgados 
para las obras no fueran suficientes, ó la modificación y reduc
ción de los actuales si lo creyera oportuno.

5.® Disponer el p*go de todo gasto j ustificado y que proceda 
con cargo &1 fondo de las obras, ateniéndose á io prescrito en 
las disposiciones vigentes de contabilidad y del servicie de las 
obras públicas del Estado.

6.° Someter á la aprobación de la Dirección general de Ad
ministración civil 1& planta de los empleados de Secretaría y 
de Contabilidad que sean necesarios, coa ios haberes que hayan 
de disfrutar.

7.° Proponer al Gobierno por conducto dei Gobernador ge
neral de Filipinas los haberes que haya de disfrutar el Inge
niero Director de las obras, el cual será nombrado por el Gor 
bierno.

Proponer en terna ai Gobernador general el nombramiento 
de Secretario-Contador.

8.® Fjjar los haberes que deban tener los Ayudantes y So
brestantes.

9.® Consultar á la Superioridad para que se resuelva por 
quien corresponda cualquier proyecto de obras, ó de modifica
ción ó ampliación de las aprobadas. Ü •

10. Dar su parecer respecto al orden en que deban ejren
tarse lasobr&s, y al sistema administrativo que para cada una 
conceptúe más conveniente.

11. Informar sobre cualquier asunto relacionado con el 
puerto en que fuera consultada por Autoridad competente.

18. Procurar por todos ios medios que estén á su alcánoe 
y dentro de las cantidades disponibles la mayor perfección, 
economía y rapidez en la ejecución de las obras.

13/ Remitir mensualmente á la Gaceta de Manila un ex
tracto de la cuenta de ingresos y de gastos* y publicar sqpáfa^ 
damente al principio de cada año el resúmen del anterior y 
qna Memoria comprensiva de todos sus actos*,del progreso de 
las obras en dicho año, y del plan que se propone seguir en el 
siguiente.

14. Celebrar con las formalidades establecidas para las de
más obras del Estado las subastas que se consideren conve
nientes de las obras, materiales^y servicios que por quién 
correspónda se disponga hacer ó suministrar por oh sistema de 
contrata. .. : - :

15, Redactar-los pliegos de condiciones por que han de 
regirse ias subastas; proponer el número detestas y plazos en 
que han de verificarse, así como la e mtratacion peí cbptiprtp 
particular.. ’ ■’ : f, 1 'f ‘ '.! ’ ' ’ ’,
l 16. Someter a: la aprobé ción dW quien óorréépoá dá ■ ’ ¿por 
conducto de la Dirección general de Admihistraéióú civll^iag 
liquidaciones1 fio ale s: de * las construcciones y trabajos -Subasta--*' 
dos ó llevados á cabo por concierto particular ó por adminis
tración, y las actas de recepción que de todas las obras se ex
pidan,.. ;  ̂ ■ ; ,

17. Disponer con la debida autorización '.del Gobierno, y 
con arreglo á los proyectos respectivos que para ello se aprue
ben, el modo y forma de aprovechar los terrenos que sé ganen 
ál mar, para procurar todos los recursos posibles con destino 
á la ejecución de lasobr&s proyectadas ó que se proyecten para 
la mejora de los servicios del puerto. ,

Art. 7.° La Junta, por ninguna causa ni motivo, podrá dis
traer los fondos que administra para otro objeto que elfespe- 
ei&l para que ha sido creada; y no dispondrá el pago más que 
para satisfacer los gastes de Secretaria y Contaduría y loá 
peculiares de las obras, justificados precisamente porl él Inge
niero Director de las mismas, con sujeción á los jlróyéctos y 
presupuestos aprobados. : , r ; j

La junta tendrá Jas facultades que dentro de éste regla
mento se le confieren, siendo responsables de los actos que 
fuera de ellas ejecuten todos y cada uno de los Vocales, qúé 
hayan prestado su asentimiento ó hayan dado lugar i  ellos 
con sus votos. .. ... ;

CAPÍTULO III. -
De las atribuciones y deberes del Presidente».

Ari S.® Lae atribuciones y deberes del Presidente serán:
i.® Disponer la convocatoria de la Junta, y señalar el dia y 

hora de su reunión. r : ¿ í
8.® Dirigir el orden de í&s discusiones.

' 3,f Dar cuenta a la junta de todos los asuntos que fexijáh 
su resolución, y de las observaciones que el Secretarió-Cónta- 
dor le presente sobre la claridad y exactitud de la contabilidad.

4.® Autorizar con su firma las actas dé la Juiita y todas las 
comunicaciones que deban dirigirse á las Autoridades y cor
poraciones, y visar, las certificaciones que por acuerdo de la 
Juiita libr® la Secretaría; ; . *

5.®, Llf y&r a cumplimiento .los acuerdos de la Junta, y acor
dar tñ  casos muy urgentes las providencias que estime opor
tunas, sometiéndolas a la aprobación de la misma Junta en la 
éesion inmediata. ’

6.® Firmar- los cargarém^s que intervenidos por él Secre- 
tarío Gontador habrán de expedirse á las oficinas' reeahd*1- 
dor&s de los fondos destinados á las obras del puerto. ii

7.® F;irmar las órdenes que se expidan para> disponer /de 
fondos de la Junta, prévia certificación dei Becretario-Gpnita- 
dor ch todo lo que se refiere á los gastos dei personal y mate
rial de Secretaría, y del Director facuitauvo ¡en lodoVlos de
más pagos.

8.® Nombrar y separar los empleados y dependientes de la
Juhtü.

9.® Aprobar las instruccionesi para el régimen de las ófl- 
' ciñas; /  . / ........>

: 10. Autorizar con su firma el folio i.® de todos los libros de. 
la Junta,,y rubricer todas sus págip&s. t, , . 1

11. Decidir el empate que pueda resultar en las votáeipnes 
dé la Junta.

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones y deberes del Secretario-Contador.

Art. 9 /  SÓn átribucionés y deberes del Secretario-Contador:
1.® Cuidar del órden y disponer les trabajos de la oficina, 

de la eu&l será; Jefe, c i r ,
8.® , Abrir y formalizar los libros de aqtasv contabilidad t 

oopiaúpr de comunicaciones, registro de entrada dq estas úlr
timas etc. , - %   '

3 /  Extender las eoinunieacíohes de la Junta, y rúfrricár lás 
qae firme el Presidente.

4 /  Expedirlas certificaciones que se libren en virtud de 
acuerdo de la Jtmta. <

: Dar cuenta á Ja Junta en la sesión más inmediata de
las 'éom^«icaeiones.que se fecibau.; o

fi* .tender yerm ar lás.aotaa de las sesiones en el libro, 
corwsjMuíJjft^ y tá&isiir'ál¿s,mismas sin voz ni voto, _

, ^pstpó í&r Jús documentos y unirlos a sus' réépectiyóá/ 
expedientes.' '’ m

8.® Custodiar el sello de Junta.
9.® Formar y presentar mensualmente las cuentas de gas

tos de personal y material de su oficina.
10. Proponer al Presidente la planta y haberes que hayan 

le disfrutar los empleados subalternos de su oficina, cuya 
plantilla será aprobada por la Junta y por la Dirección general 
le Administración civil.

41* Proponer al Presidente las correcciones que merezcan 
los empleados.

CAPÍTULO V.

De las sesiones.

Art. 10. La Junta celebrará las sesiones mensuales ordina- 
narias que determine y que no sean ménos de dos, y las ex
traordinarias á que sea citada por eí Presidente, no "pudiendó 
tratarse en estas últimas más asuntos que aquellos para que 
haya sido expresamente convocada.

Art. 41. Las sesiones se verificarán, próvia convocatoria del 
Presidente, por medio de esquela rubricada por el Secretario- 
Contador dirigida á,p,ad& uno de los Vocales.

Art. 12. Para que pueda celebrarse (sesion es necesaria la 
asistencia del Presidente, de seis Vocales y del Secretaric- 
Contádcr, no pudiendó delegar»* lá representación en" ningún 
otro Vocal. .

Art. 13. Cuando por falta de número suficiente de Vocales 
no pudiera celebrarse sesión, se hará constar en el acta de la 
misma, pudiendó citarse para uno de los dias inmediatos y 
tomarse acuerdos, siempre que no sean ménos de tres los Vo
cales presentes, incluso el Presidente.
; Art. 14. El Presidente podrá delegar la presidencia de las 
sesiopfcs en eiVlcepresidentó de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, y á falta de este ejercerá la presidencia 
otro Vocal en eí órden que los designa ei art. 5.® del Real de
creto de 2 de Enero de este año.

Art. 15. El órden de las sesione* será siempre el siguiente:
1.® Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.® Lectura de las comunicaciones y discusión á que den 

Jugar.
3.®5 Lectura, discusión y vot&cion de los dictámenes de las 

«omisiones.
4.* Discusión de lásproposiciones que hicieren los Vocales.
- Declarado jo^el^Presidente..suficientemente discutido un

asuntó, se procederáá la votación. Para que haya acuerdo es 
necééária la iháyóriA absoluta de los Vocales presentes.
: Art. 16. Guando éfítAlguna votación resultase empate, la 
decidirá el voto dei Presidente.

-  , V :  \ C A P Í T U L O  VI.
: , Del régimen de la Junta.

Art* 17. La Junta podrá comunicarse directamente con to
pas las Autoridades y corporaciones de Filipinas, y por con
ducto del Gobernador general elevar al Ministerio de Ultramar 
las instancias ó reclamaciones que estime procedentes.

Art. 18. Las Autoridades y corporaciones facilitarán á la 
Junta cuantos datos y noticias necesite, así para informar so
bre los asuntos que le son propios, como para promover el fo
mento de todo cuanto interese al objeto de su creación.

Art. 19. Los fondos de la Junta se compondrán:
1.® Dé los impuestos y subvenciones autorizados por Real 

decreto de 2 de Enero de 1880, y de los que más adelante se 
autoricen por el Gobierno.

2.® Del valor de los terrenos que se ganen al mar, y cuya 
enajenación se determine.
á 3 /  Dé lo que produzcan los establecimientos que se cons- 
truy&ft para los servicios del puerto. /
¡ 4.® De cualesquiera otros recursos que proporcione el Go
bierno ó que can ia «probación de este arbitre la Junta con 
■destino>édichas obra». u* ,
1 Art. 20. Los arbitrios relativos á la importación y expor
tación, y los que han dé>gravar á la navegación de altura y á 
Ja ¿e cabo taje, serán recRudados por la Aduana, y su producto 
'ingresará diariamente en la C*ja de la Junta de obras del 
puerto, librándose á dicha oficina el correspondiente cargaré- 

Ime, expedido per el Presidente de la Junta, ó intervenido por 
el Secretario-Cont&dor. •

La Aduana presentará una relación diaria dei importe de 
los derechos sobré la importación y exportación, especificando 
las cantidades que haya a onado cada comerciante, así como 
una relación del producto del arbitrio sobre navegación, en que 
^conste el nombre de cada buque* número de toneladas y dere
chos que haya adeudado. Esta última relación será remitida 
por Ja Junta á la Capitanía del puerto para que consigne en 
ella su conformidad.

Se publicará mensual mente en la Gaceta de Manila un re- 
gúmen^del ingreso obtenido.

Arte 2L, EL Administrador de la Aduana pedirá á la Junta 
él personal subalterno que crea necesario para la redacción de 
Jas relaciones á que se refiere el artículo anterior, y para auxi
liar á los empleados de dicha oficina en la recaudación de los 
■impuestos.
. Art. 22. El producto del impuesto sobre los corrales de pes
ca. bahía de Manila cedida por el Estado ingresará di- 
ireatamen^en.ja G.aja de la Junta, formándose por la oficina 
encargada, ¿de, expedir Jas licencias para el establecimiento de 
dichos corrales la liquidación mensual del número y valor de 
Jas licencias concedidas y abolladas en papel de pagos al Esta
do, remitiendo está liquidación á la Junta para que á# su vez 
solicite de las oficinas de Hacienda pública el. libramiento de 
ísu importe.
i Art. 23. La subvención de 1.000 pesos mensuales concedida 
horel Gobierno con cargo ai presupuesto del Estado,.y cual
quiera otra que se otorgue,.c.on cargo á los fondos generales 
$  a los fondos Ioc&lésV á'e percibirá per libramiento expedido á 
favor de la Junts.

Art. 24. Las cantidades que por cualquier concepto ingre
sen en poder de la Junta ¿e* depositarán inmediatamente en el 
Banpo Español Filipino, .en cuenta corriente ¿ la órden de la 
misma JuriVa.

El Pagador entregará diariamente &1 Presidente el abonaré 
c x í f e d ? d o ¿ r í «  ¿ ‘tfénós fondos en él depositados, en cuyo 
Úocümentó cónsté^á Ja toñia de razón por el Secretario-Con
tador. .

SkJ^^PTiSólpvéOdfé'rX^Áen su poder el ingreso diario 
por ródps qoncí.pf^euapdí? este fuera inferior á la menor can
tidad áup ékBanqó MmitÁ en. cuenta corriente.
; 'Iío he^hísífuh'úfáde fondo alguno de la Junta sin
íntér^ncíbfi y'acuerdó* dé lá misma en los términos quese 
dirá,¡ y «in orden firmada por el Presidente y el Secretario- 
CofíiadóW * ■' • ^ í;’*
] Art 26. ' Enla .üitimalquíñcena de cada trimestre el Direc
tor facultativo dé las obras del puerto presentará los presu
puestos de los gastos que habrán de hacerse en el siguiente.

No podrá pagara sin autorización especial de la Junta can
tidad alguna que no conste en dicho presupuesto.

Asimismo 'píóséhtéírá dentróde los ochó primeros días de
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cada loes cuenta justificada de- los gastos ocasionados por ra
z ó n  de dichas obras en el mes anterior.  ̂ .

Al principio del último xr i mostré de cada ejercicio presen^ 
tara igualmente t i  presupuesto de gastos probables para el 
ejercicio siguiente.

Art. 87. El Secretario-Contador presentará igualmente en 
los ocho primeros dias de cada mes la cuenta justificada de 
los gastos que por razón del personal y material de la oficina 
de'su cargo &e hayan hecho en el mes precedente.

An. 88. Sn 1a última sesión ordinaria de cada mes se 
nombrarán dos Vocales para intervenir con su V.* B. las 
cuentas todas clases que durante el ipes siguiente sa pre
sentar.1 á la Junta, así corno E s certificaciones expedidas á los 
contratistas, sin cuyo requisito no serán de abono.^

Art. 89. Revestidas las cuentas de/ esta formalidad, se so
meterán á la aprobación de la junta, y cuando aquelia haya 
recaído podrá extenderle y librarse la orden de pago.

Art. 30. Dentro de los créditos autorizados por Ja Junta 
para cada trimestre, según ló prevenido éfi el árt; 86, él Pre
sidente librará en concepto de'pagos en suspenso los pedidos, 
que 1© haga el Ingeniero Director á favor del Pagador, las no
minas del personal de plantilla.y lás cofn$ighac|onesparam&- i 
terial de oficina. ’ • ■/

Art. 31. Se llevarán ios libros de contabilidad correspon
dientes, los c u a le s  deberán estar foliados, rubricados por el. 
Presidente que sea de la Junta, y sellados en el primero y úl
timo de sus folios con el sello de la misma. .

Art. ,38. Los libramientos para e l  pago dé cualquier  ̂ servi
cio que se ejecute por administración,,se éxteMeran A favor  ̂
del Pagador de Jas obras, cuyo empleado tendrá laS atribucio
nes y deberes de los Pagadores de. Obras pública? del Estado, 
ejerciendo sus funciones á las órdenes del Ingeniero Director.

Art. 33. El Pagador llevará los libros de copiapílidad que ; 
sean necesarios y-con arreglo á las instrucídoi/é^ . qup'^c. díéte, J 
el Ingeniero Director. ,.../...v; ..U,*

Art. 34. El nombramiento de Pagador éo^á^ppndef A, la 
Junts/señalando el haber que haya de disfrutar íá 'Di£épciéi| 
general de Administración civil, á propiuesta de a^üelláJ 

Art. 3o. Antes de tomar posesión de su destinó, élPaga-r 
dor deberá prestar una fianza, de 4.600 peepA q sati|japcipn dé
la Junta, pudiend> ser mayor si se creyera conveniente paja, 
la debida seguridad de los fondos q u é. maneje. v 

Art. 36. Se publicará mansualmenté en" la GacétadeMapila 
un extracto de la cuenta de, ingresos y ga|to?, ty Una relabión , 
de las obras ejecutadas, de las cuales sé dará ^amúien Cuen
ta á la Inspección general de Obras publicas'. ° /

Art. 37. A Ja terminación de cada">ñ.o.^elevar£/la Junta a 
la Dirección general de Administración civil una cuenta ge
neral justificada de ingreso? y ga&tps, a la cual deberá acom
pañar una Memoria sobre el progreso .y adelantos que hayan 
tenido las obras. .̂..u,*

Art. 38. En la cuenta de cargo dá ia Junta deberá constar 
eLconforme de Ips Jefes de, las oficinas enéargadás de/la re
caudación de los impuestos concedidos para lajs obraé*

Art. 39. La dirección técnica ó facultativa de las obras 
del. puerto estará á cargo de i Ministerio dp Ultramar.

Art. 40. El Director facultativo sera do la clase de’Inger 
nieros Jefes, y dependerá* en loq ue sa réft|ro áJia parte técni
ca de las obras, de la  Inspección .general de Obras públicas, dâ ■- 
la que recibirá las órdenes convenientes; pudiendo comuni
carse directamente con ella para todo lo que tenga relación 
con el proyecto y las condiciones facultativas de lasmbras.

Art, 41. El nombramiento de Director facultativo corres
ponde al Ministro de Ultramar, é interinamente, en caso de 
vacante, al Gobernador general de Filipinas hasta la ulterior 
resolución del Gobierno. *

Art. 48. Los empleados facultativos su b a ltern ó le  las obras 
serán nombrados por el Presidente de la Junta, á propubSta 
del Ingeniero Director.

Art. 43. Dichos empleados dependerán inmediatamente del 
Ingeniero Director, en la forma y modo que se halle establecida 
para el servicio de obras públicas del Estado.

Art. 44. La inspección y vigilancia vde las obt ŝ se ejercerá 
en la forma que prevenga la instrucción que el Gobierno apruebe 
para la de esta clase. i/
* Art. 4o. La Junta podrá representar al Gobernador gen eral, 
contra cualquier abuso ó falta que notase en la marcha las 
obras, así como sobre cualquier punto que le parezca. digno dei 
ser sometido á la consideración de la . Superioridad; pero ño 
podrá adoptar por si disposición alguna que afecte á la orga- í 
nizacion de los trabajos, sino que en todos los casos deberá ’ 
acudir á la Dirección general de Administración civil.

Art. 46. La Inspección general de Obras públicas facilitará 
á la Junta del puerto ó á su Director facultativo los datos, no
ticias ó antecedentes que puedan serle necesarios para el mejor 
desempeño de su cometido y que se hallen en sus dependencias 
ó archivos.

Art. 47. Las subastas de las obra^, acopios de materiales y 
servicios que hayan de realizarse por contrata se celebrarán 
ante el Presidente de la Junta, con sujeción á loa proyectos 
aprobados. A estas subastas concurrirá un ^individuo de la 
Junta y el Ingeniero Director de las abras. • a

CAPÍTULO VII. '
Art. 48. Al Gobernador general corresponde la alta inter

vención y vigilancia detodoá los trabajos d é la  Juhta, y cuan
do lo estime oportuno podrá asumir las funciones dé Presi
dente, dando cuenta al Gobierno, ! -

Madrid 17 de Agosto de 1880.á==Aprobado por S, M.== 
S ánchez B u st illo .

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y . 

á quienes /toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

En el pleito conteneioso-administrativoque penábante 
el Consejo de Estado entre D. Tomás Parraverde y Agui
lar, Médico-Director de .baños, y aguas m iñet^S rjutu)óáQ; 
y  en su nombre^ el Doctor D. Francisco de Paula Canale
jas, y la Administración general, y en . su representación 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Heaí ór- 
den expedida por el Ministerio dé Hacínela en» 13 dfe Se
tiembre de 1878, que denegó á aquel interesado el señala
miento de haber pasivo. » .X

visto: s
Vistos los antecedentes gubernativos, dp íps que aná- 

reee:  /  • v ’ "

Que por Real orden de 8 de Mayo de 1839 D. Tomás 
Parraverde fué nombrado Médico-Director interino de los 
baños de Alhama, en la provincia de Zaragoza, y con el 
mismo carácter en 15 de Setiembre de 1843 de los de Se
gara, en la provincia de Teruel:

Que por Real orden dé 84 de Octubre de 1846 se le 
hombro Médico-Director de los expresados baños de Segu
ra,con el haber de 9.800 rs. por sueldo lijo y emolumentos 
asignados en el reglamento del ramo entonces vigente, y 
per otros de 9 de Enero de 1853 y 84 de Octubre de 1854 
se le confirió sucesivamente igual cargo en los baños mi
nerales de El Molar con el haber de 14.000 rs., y en los de 
Alhama con la dotación do reglamento; y en Real orden 
de 83 de Octubre de 1877, expodida por el Ministerio de 
la Gobernación, accediendo á la solicitud de dicho intere
sado y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 45 y 47 
del reglamento vigente de baños yaguas minero-medi
cinales, se le declaró jubilado con el haber que por clasifi
cación le correspondiera:

Que en 30 del mismo mes de Octubre D. Tomás Par
raverde acudió ai Presidente de la Junta de liquidación de 
Pensiones civiles suplicando que en vista de los documen
tos que acompañaba se le clasificase como jubilado; ó iris- ‘ 
fruido expediente, el Negociado fué de opinión que eUinte- 
resado tenía derecho á que se le reconocieran 38 años de 
servicios, pero no á señalamiento de haber pasivo por no 
£er los destinos que había desempeñado de planta reglamen
taria con suelde consignado en los presupuestos generales 
idei Estado:

Que el Vocal ponente, teniendo en cuenta que el decre
to del Poder Ejecutivo > de la República de 18 de Mayo 
de 1874, en su art. 45, concede á los Médicos-Directores de 
paños el derecho á jubilación, y que el art. 47 dei mismo 
decreto les reconoce como sueldo regulador para aquel 
efecto el de 8.000 pesetas, propuso que por ser el expe 
diente de que se trata el primero de s,u clase se remitiera 
en consulta al Ministerio de Hacienda; y la Junta, en se
sión de 88 de Mayo de 1878, acordó reconocer á D. Tomás 
Parraverde 38 años de servicios, y le declaró sin derecho 
|el señalamiento de haber pasivo, si bien expresando que 
ja Junta creia que lo teñía, disponiendo á la vez que por 
¿ser el primer caso de esta índole se elevara el asunto al 
Ministerio en consulta para su resolución:
1 Que el Ministerip de Hacienda, en vista de estos antar
pciléntes, expidió l&Real órden de 13 de Setiembre de 1878, 
jporíücual, de conformidad con e l parecer de la Asesoría 
general resolvió: primero, qu$ D. Tomás Parraverde no 
Jtiene derecho al abono en su clasificación en concepto de 
pase de carrerade los servicios que desde 8 de Mayo de 1839 
jhásta^4de Gdtúbre de 1846 prestó en clase de Médico inte
rino de los baños de Alhama y de Segura; y segundo, que 
ítampoco tiene derecho dicho interesado al goce de haber en 
su actual situación de jubilado por carecer de sueldo que le- 
’galmente pueda servir de regulador para el efecto;

¥  que comunicada esta Real orden á la Junta de Pen
siones civiles en su cumplimiento, y por acuerdo de 83ñe 
Octubre de 1878 reconoció á D. Tomás Parraverde 31 años 
dé servicios, pero sin derecho á señalamiento de haber pa
sivo; habiéndose notificado ambas resoluciones al interesa
do en 18 de Noviembre siguiente, según oficio del Gobier
no de la provincia de Madrid de la misma fecha.
/ Vistas Jas actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:
1 Que en 8 de Diciembre de 1878 el Doctor D. Francisco 
jde Paula Canalejas, á nombre de D. Tomás Parraverde, en- 
¿tabló recurso contencioso-admipistrativo ante ei Consejo 
|de Estado, que amplió en 85 de Abril siguiente con la sú- 
fplica de qué qüedé sin efecto la declárációh bónéénida en 
|la Real órden de 13 de Setiembre respecto á la no existen- 
jeia dei derecho del recurrente á reclamar,el gocq del ha- 
jber en su actual situación por carecer de sueldo que legal
mente pueda servir de regulador al efecto, y en su lugar 
Méciárar que eñ este caso, y por ser firiñes y eficaces íps 
¿decretos, órdenes y reglaínentosf dél M in istro  de la Go- 
jbernacion, sus repetidas declaraciones sobré dicho sueldo 
¿regulador bastan y suplen la omisión ó falta de ley espe
cial que taxativamente resuelva el caso, pues así lo acon
seja la buena doctrina y sana jurisprudencia/ y ha sido la 
práctica constante en la recta administración, con las de- 
Iclarácfones consiguientes;
\ Y que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en 83 
jde Noviembre último pidiendo que se absuelva del mismo 
íá la. Administración general/ y que se. confirme íntegra
mente la Real órden impugnada.

Vistos el Real decreto de 89 de Junio de 1816, por el 
»que se mandó establecer en cada uno de los baños más 
.acreditados del Reino un Profesor de suficientes conoci
mientos de las virtudes de sus aguas y de 1  ̂parte médica 
necesaria para saber determinar su aplicación y usó, ex
presando que tales Profesores gozarían de la asignación 
d̂e 5.000 rsu anuales, pagados de los fondos de Propios y 

;Arbitriós del pueblo inmediato álos baños y de los circun
vecinos:’'- ■ :V;'- ' ;; U' -■

Visto el reglamento orgánico pára los establecimientos 
de agtias minerales, aprobado por Real decreto de 11 de 
^Marzo de 1868, expedido por el Ministerio de la Goberna
ción, que disqone en su art. 78; «;Lps actuales Directores 
propietarios de los establecimientos de aguas minerales 
continuarán percibiendó sueldo en la tnismá'-forMa‘ que 
hasta aquí. Lps nombramientos que se hagpji,4§spu^s de 
la publicación de este reglamento serán sin suelíto^/y t ; i 
jel 73: «Esto no obstante, las plazas de los estáble^imieni^ v 
¡le aguas minerales de primera clase se considerarán dotad á s 
con él sueldo de 800 escudos para los efectos dé5 jubila-• 
pi§n, viudedad y orfandad á que tieften derecho losjMédi- 
eos-Diréctorés para sí y sus familias desde la púi^icacion 
del reglamento de baños de 1834 (ar,t. 45)v Cpn siyéciomá 
jas prescripciones que rijan sobre las clases pasiyi&fe* .
! Visto el art. 6.® del decreto del Regente del Reino.de 87- 
ke Octubre de 1870, comunicado por el Ministerios dé . lu 
Éróbernácion, seguUel cual «Los Médicos qué éctuulBíénte 
fiepen el pai*ácter dé Directores en propiedad 
gozanáo dé los déítechós adquiíídos '‘Éfástí'él diá^iliHqiié* 
ingresen de nuevo en virtud de las oposiciones quedárán

sujetos á io que sobre este, punto establece la reforma de 
la actual ley de Sanidad que el Gobierno debe proponer á 
las Cortes:»

Visto el reglamento provisional de baños y aguas mi
nerales aprobado por Real decreto de 88 de Setiembre de 
1871, comunicado por el referido Ministerio, que expresa 
en su art. 39: «Serán jubilados, oida la Junta superior con
sultiva de Sanidad,’los Médicos-Directores que después de 
un año'dé licencia para atender al restablecimiento de su 
salud no estén en disposición de prestar su asistencia per
sonal al cargo que- desempeñan, ó á Jas comisiones que se 
les confíen por el Ministerio ó por la Dirección general del 
ramo. Esta disposición se publicará en la G a c e t a ;» y en 
el 44: «Para los efectos de la jubilación, viudedad y orfan
dad de qué trata el art. 45 del reglamento de baños de 1,834, 
se considerarán dotadas estas plazas con el sueldo de 8.000 
pesetas, quedando sujetos estos funcionarios, á las pres
cripciones generales que, rijan sobre clases pasivas:»

Visto el reglamento de baños y aguas minero-mediei- 
nales de la Península é iíslás adyacentes, aprobado por de
creto de 18 de MayoMe 4874, expedido por el Ministerio 
de,la Gobernación, que preceptúa en su art. 45: «Los Mé
dicos-Directores de baños podrán ser j ubilados á instancia 
suya ó por procedimipnto dei oficio cuando una enferme
dad de carácter permanente íes imposibilite para el desem
peño de su cargó, y siempre con arreglo á íó que las dispo
siciones vigentes previenen sobre jubilación en destinos 
obtenidos en propiedad por oposición;» y en eb47r «Los 
Directores declarados propietarios en, el -decreto-ley del 
Gobierno Provisional de 15 de Marzo de 1869, cualquiera 
que sea su situación activa en el Cuerpo, disfrutarán el 
sueldo dé 8.000 pesetas anuales que vienen percibiendo, 
sueldo que servirá1 de. regulador parados efectos de jubila
ciones, viudedades y orfandades, conarreglp á la legisla
ción de clases pasivas:»

Vista la regla sétima de las provisionales consignadas 
por decreto de 15 de Marzo de 4869para lós establecimien
tos de aguas minerales, que suprimió la dotación á cargo 
de las Diputaciones provinciales en favor de los Médicos- 
Directores do establecimientos hasta entonces llamados de 
planta, fijando que en lo sucesivo habrían de satisfacer 
Aquellas la subvención que el Gobierno, oyendo á la Junta 
superior consultiva, señaló á los Directores en propiedad de 
aquellos establecimientós cuya concurrencia no fuese ma
yor de 500 bañistas: ^
¡ Visto el Real decreto de 3 de Abril de 1888, que precep
túa en su art. 10 que los empleados que no disfruten sueldo 
¡fijo del Real Erario no tendrán derecho á haber Me jubila
ción sobre sus fondos: *' -
¿ VistadádeyMa Presupuestos de 85 de Julio de 1855, que 
dispuso en su art. 14 qué para los ascensos que desde la 
publícácion dé ésta ley obtengan lós empleados activos ó 
¡célarités/ sérviráLcotnósúéldd régükdor die la declaración 
{de haber pasivo de cesantk, jnbMáefoñ y monte-pio ei del1 
nuevo empleo, siempre que se haya desempeñado en pro
piedad por espacio de dos años con el goce del haber se
ñalado al mismo dentro de los presupuestos respectivos: 

Visto el art. 15 de la ley de Presupuestos de 85 dé Ju
nio de 1864/qué preceptúa en el párrafo tercero del mis
mo que los derechos á cesantía y jubilación que por las 
disposiciones vigentes están concedidos á los empleados* 
públicos se declaran extensivos |n  igual forma y con to
das las restricciones hoy establecidas á los funcionarios 
de las diversas carrerás que úó los tuvieran ya reconoci
dos; y en el apartado 4.°, que «foda declaración dé dere
chos pasivos á  Cualquier clase de funcionarios del Estado 
y toda alteración en los que ca$a clase disfrute por la, le-' 
gislacion vigente hábrári dé ser objeto de ley: *

Vistos los presupueatpA^enera|e:̂ p .l Estado, en los cua
les no aparece en ni n g uña época Ec6 ñéfg nací o n de haberes 
á los Médicos^Directores de bañasiy aiguas mineraiési . 
í Considerando que los particulares que comprende la 
Real órden impugnada son dos: la ^claracion de que el 
tiempo servido por D. Tomás íkiraverde como Médico- 
Director de bañ*%y aguas eh; carácter de in 
terino no le puede ser de abonó en su clasificación como 

Jbaséúepartera, ̂ ;iá; de-fino nó tiene derecho á señalamien
to ¡Se haber,pasivo'por mo haber disfrutado del sueldo que 
pueda adoptarse como regulador, y que no habiendo sido 
¡objeto de da demanda masque el segundo de los expresa
dos extremos; únicamente este debe ser resuelto en la via 
contencioSo-administrátiva:»
* Considerando’que del ¿xámen de las disposiciones án- 
tes citadás/relativás á la organización y régimen de los 
estahleciiñientos de aguas y baños minerales, se desprende 
que íps,únicos derechos que con relación á los fondos ge
nerales del Estado tienen concedidos los. Médicos-Directo
res son los de j\íonte-pio para sus viudas y huérfanos, mas 
no el de pensión por jubilación ó cesantía, pues acerca de 
ésto ninguna mehcióri hace el 'art, 45 del reglamento 
de 4834, en que se apoya la reclamación: 
i Considerando qué loé reglamentos dé 1868 y 1871 se
ñalan haber pasivqÁjáichos funcionarios, fundándose en 
la equivocada suposición de que se los,otorgaba el men
cionado artículo: > ■

Considerando que las disposiciones reglamentarias que * 
concedén deréchós cómo él de que se trata no tienen fuer
za ni eficacia, porqué las declaraciones y alteraciones de 
semé|añtés derechos sóíó pueden hacerse por medio de una 
ley, según el precepto terminanternerite consignado en el 
Artículo 15 de la de Presupuestos de 85 de Junio de 1864, 
anterior á los reglamentos, que establecen dicho beneficio 
en favor de los Médicos-Directóres de baños y aguas m i-
perales: .•*•;. ,

Considerando que de las mismas disposiciones antes ci
tadas aparéce qué los expresados funcionarios sólo han 
disfrutado asignaciones de cuantía é índole diferentes sa
tisfechas ufiás veces por los pueblos y otras por las provin- 
cias, pero siempre de fondos distintos de los de la Ha
cienda; y -  f f ,

Considerando que con arreglo á lo dispuesto, eq el jjeaa 
decreto de 3 de Abril de 1888 y en las leyes, postenores 
que han dictado regías sobre la concesión de pensiones a 
lós fündióháriós én situación pásiv^ Sóló tienen derecho a
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obtenerlas los que hayan desempeñado destinos con el goce 
de sueldo señalado en los presupuestos del Estado, y que el 
recurrente no resulta la percibiera de esta clase;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de AL 
ham a, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodriguez R ubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. A ugus
to Amblard, el Conde de Tejada de Valldosera, D. Em ilio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio y el Conde de 
Torreánaz,

Vengo en absolver á  la A dm inistración general del r e 
curso interpuesto á nombre de D. Tomás Parraverde, y en 
confirm ar ia Real orden de 13 de Setiembre de 1878 en la 
parte que ha sido impugnada.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la mencionada Sala, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se no tifi
que en forma á las-partes, y se insérte en la G a c e t a : de. 
que certifico.
v  Madrid 22 de Mayo de i 880.==A ntoniode Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Agosto 
próximo pasado, se ha señalado él dia 29 del corriente mes, á 
las dos de la tarde, para la contratación en pública subasta de 
las obras necesarias para, la habilitación de una cochera y cua
dra en el edificio que o.cupa este Ministerio, cuyas obras, según 
el..presupuesto aprobado, isci&nden á Z 639*04pesetas.

La subasta se celebrará en este Ministerio en los términos 
- - A. dLe. IB . de , Mar^d&ASfi^.h&iláiir..:
dose desde hoy-de manifiesto en el mismo, para conocimiento 

■ del público, el presupuesto y pliegos de condiciones, así como 
el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se pre
senten, en el cuaLse expresa la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.==E1 Subsecretario, Ramón 
de Armas y Saenz. —3

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Los testamentarios de D. José de l a Cámara han entregado 

á la Superiora del Hospital de Nuestra Señora del Qármen 
de esta Corte un'donativo de 12.500 pesetas, con k  teroiinan- 
te.prevención de su empleo en ropas, vestuarios-para los aco
gidos y demás efectos necesarios para el establecimiento, todo 
lo,cual tuvo efecto con arreglo,4 la voluntad de los donantes.

Lo qus se hace público para satisfacción de los intensados.
Madrid 27 de Agosto de 1880.=El Director general interi

no, Cruzada Villa&mi!.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Condiciones bajo las que se saca é  publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y metía entre Durango y Lequeitio,
por Marquina.
ÍA El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje-dé ida y vuelta desde Durango á Lsqueítio, 
la correspondencia y periódicos que le fueren, entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo'los paquetes, cer
tificados-y demás correspondencias dirigidaSsáicada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros ¿destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2A La distancia de 36 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, sin contare! 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos-del.-tránsito y ex-" 
tremes de la línea, en el itinerario aprobado por. la Dirección 
. general, el cual 'podrá modificarse, por. la misma según conven
ga ai mejor servicio. . -

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas.Ja de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir .al. contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en les puntos más convenientes de la h'nea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de, Bilbao.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen.á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que. ocupen los viajeros y; equipajes, 
si los llevare. .. . : .

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será .responsable el. .contratista, de la. conservación en 
buen estado de las:.maletas, sacas ó paquetes en que .se con
duzca la correspondencia, preservándola - de. la humedad y de
terioro.

7.a' Será también de su obligación correrlos extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el [reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de. Bilbao.

9.* El'contrato durará cuatro años, contados desde al día 
que se fije.para principiar el servicio al comunicar 3a apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más-licitaciones-,-el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de n&bér terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para les efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario; 
variaren  parte la ruta tíe la línea designada, serán dé cuenta, 
dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de Ja reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción? 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del? 
término de ios 15 dias siguientes ai en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por: el; 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá* 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que5 

tenga derecho álguno á que por ello se le indemnice. '
12. Respecto á las exenciones que correspondan. del im-> 

puesto de lo¿ portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en . 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra-* 
lista á ias disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos5 

oficiales que hayan servicio para determinar la distancia que? 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14 Hecha M  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
• el contrato A escritura pública, siendo dé cuenta del rematante 

los gastos de su otorgamiento y de dos copian simples, y otra 
. en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y TelégraV 
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

E n  dicha escritura se hará constar la formalizacion del ' 
depósito de fianza respectivo y copia iitsr&i de la carta dnpegó, 
así como.si esta queda en poder del contratista, unida ai-ex
pedienta dei Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en k  Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi~ 
b}r en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es* 
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se-* 
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el .contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra-* 
cion pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y; 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. L& subasta se anunciará en la G aceta de Madrid-y Bo- 
letin oficial de la provincia de Vizcaya, y por los demás medios; 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Go~: 
bernador civil y Alcaides de Durango y Marquina, asistidos; 
de Jos Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 4 de Octubre, 4 la una de la tarde, y en el local que re$^ 
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2  0 0 0  pesetas anuales.

21. Para presentarse como lidiador será condición precisa, 
constituir prévi&mente. en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, ia suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
4 las disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos; 
concluido dieho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Deposites, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente qué 
reciba la adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre-l 
sándose por letra la cantidad en que el Imitador se compro - 
mete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha- 
berso hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do-* 
cumarito que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci-l 
*sam«nte en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hom anterior á la fijada para dar principio al acto, y una;
vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;  ̂ :

«D. F. de T., natural de. vecino d e .. *•*., obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Durango á Lequeitio y viceversa por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales,, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
ú  acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor^ 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér-f 
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
ie fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Silde la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva liciten 
cion verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate;

27. Cualesquiera que sean los resultados de las-proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de .ia 
subasta, queda siempre reservada a! Ministerio dele Goberna- f

cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
ée remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 28 de Agosto de 1880. ==E1 Director general, G. Cru
zada.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

.Núm. 8 9 .

En. cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse- 
Ros planoe9 cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de C onnecticut.

B oyas; d e l  pu e r t o  d e  Gu il f o r d . (N. t. M ., núm . 60/253. 
Washington 1880.) Según la oficina hidrográfica de W as
hington, cotí objeto.de señalar los canales oriental y-occi
dental del puerto de Guilford, costa de Connecticut, se han 
colocado las siguientes boyas:

/ R* Núm. 6. —Una boya roja y de asta, por 6,4 m etros- 
: de agua sobre piedra, en la cabeza SO. del arrecife Indian,
: canal oriental, con el faro de la isla Faikner al S. 31° E. y 
:Ta extremidad meridional da los Thimbles ai S. 87° O., la 

cual debe dejarse á babor cuando se entra por el canal 
. oriental, y á estribor cuando se entra por el occidental.

,%A Núm. 1.—Una boya negra y de asta, por 4,6 m e
tros dé agua sobre piedra, cerca del arrecife Nettes, en la 
extrem idad oriental de las piedras destacadas de la isla  

1 Lobáter, con el faro de Faikner al S. 6o E. y la extremidad 
meridional de la puntá Sachem ai S. 75* O.

3.a Núm. 3.—Una^boya negra, por 3,7 metros de agua 
. sobre arena, en la cabeza oriental del arrecife Riding, con 

el faro de la isla.Faikner a lS . 5* E. y Ja extremidad merL 
diona-1 de Ja punta Sachem al S. 61° O.

4;a Núm, 2.— Una boya roja y de asta, por 3,7 metros 
' d é 'a fú á  sobre piedra,” cerca de la cabeza SO. del arrecife 

Indian, con el faro de la isla Faikner al S. 20° E. y la ex 
tremidad meridional de la punta Sachem al S. 73® O.

Las.demoras,$on verdaderas. Variación: 9° NO. en 1880.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 587 de 3a IX.

Canal de L ong-lsland .

Boyas de Mamaroneck. (N. t. M., nú m . 64/283. W as
hington 1880.) Según el N ew  York Herald, en el puerto de 
Mamaroneck, canal de Long-Island, se han colocado las 
siguientes boyas:

Lá de Ship Rock, de asta, de segunda clase y  fajeada 
horizontal mente, con el islote Black Tom al N. 64* O., y 
la isla Hen al N. 26* E.

La de punta Delancey, de asta, de segunda clase, negra 
y núm. 1 , con la punta Delancey al N. 30® O., y el islote 
Black Tom al N. 20° E.

La de Scotch Cap, de asta, de segunda clase, roja y n ú 
mero 2, con Scotch Cap al N. 9® E., y el islote Black" Tom 
ai O.
m  La de Single Rock, de asía, de segunda clase, y fajeada 
horizontalmente, con Mili al N. 59* O., y Scotch Cap al
S. 81° E.

La de Steamboat Rock, de asta, de segunda clase, y fa? 
jeada horizontalmente, con la dársena de piedra (Stone 
Dock) al S. 15° O., y la isla Hen al S. 64® E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 8° NO. en 1880.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 587 de 3a IX.

M A R  D E L  N O R T E .

Costa de A lem ania.

B oyas á  l a  e n t r a d a  d el  Ja d e . (JV. f: S.ynilm . 2Í/553, 
Berlín  1880.) La boya 6/7 de la entrada del Jade se ha fon
deado nuevamente, pero no donde estaba , sino por 12,5 
metros de agua, con el faro flotante exterior del Jade, á 2,5 
millas al N. 57° 30' O.; el faro flotante del banco Minsener 
Sand á siete cables al S. 5® 30 O., y el de Bremen á dos 
millas al N. 68® 30' E.

La boya meridional de enmedio del Minsener Sand se 
ha retira do, & no se tra ta  de reponerla.

Las demoras son verdaderas. V ariación: 14° 30' NO. 
en I 88O.1

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.

Boya septen tr io na l  .de M a d r á s . (N. t. M., núm . 80. 
Lóndres 1880.) Según , anunció de las Autoridades de Mar 
drás, costa de Coromandel, la boya septentrional de la rada 
se.ha tasladado al punto donde ha de term inar el muelle 
septentrional del puerto .

N inguna embarcación debe in ten tar el paso entre la 
boya y el muelle citados, á causa de que en este trecho se 
está echando piedra.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 528 de la IV.

' Madrid 17 de Agosta de í 88Q,===Juan R omero.
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Armados astronómicos que de}«n insertarse ¿n los calend&rioi Se las Mas Bateares, eorrespondiiwte* ai año 1881.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Palma el año 1881.
•> ' : .*-• -  e n e ro . ^  ¡

Dia 7. Guartó creciente áIáh8'y*14 Mhufcd**&é *l^mañadíft
en Aries.      ^

Dia 46. Luna llena á las 41 y 46 minutos de la mañana en
- Cáncer. L •' *r. '•*' . v t'Vi- v*r-r’*;¿jr: ■ *

Dia 23. Guarió menguante á las 8 y 68 minutos de la mañana 
en Escorpio, r,u ?* ;v- * j

Dia 29. Luna nueva $ lás Í2yo9 minutos de la noche eh 
^Acuario. *r r t.\ *>v- , ¡úvfhí i

FEBRERO. ‘ ‘ ’
Día 6. Cuarto creciente i  la una y 6 minutps^de lamadru

gada en Tauro. r  \
Dia 14. Luna llena á las 6 y 34 min-utosjde- la mañana en Leo. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 40 mihutójg d̂  laíióche eíi 

Sagitario. : ; p
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 43 minutos de la mañana eii 

■ Piscis. :
MARZO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la noche 
en Gémipis.,- 'V: .

Dia 46. Luna llena ¿ las 40 y 47 minutos de la noche en Virgo. 
Dia 23. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la mañana 

un Capricornio. ,, ... 7 ¡
Dia 29. Luna nueva? & íajs T0": y 43 minutos de íá’ noche, eh 

Aries. ■ • •" ' ,
ABRIL. - “ '

Dia 6. Cuarto creciente á las i  y 6 minutos de¡¡ íá tarde 
' en Cáncer: :

Dia 14. Lunallenaálas 42 del dia en Libra.
Dia 21. Cuarto menguante álas19 y 48 minutos de la mañana 

en Acuario. .........
Dia 28, Luna nueva á las 40 y 36 minutos de la mañana en 

; Tauro. v.
MAYO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 66 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 43. Luna llena á las,-40 y 34 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto menguante á las 3 y 17minutos da la tarde eh 
Acuario. T,. ...

Día 27. Luna nueva á las 11 y 46 minutos de la noche eii 
Géminis.

- ; J U i í io .  ;;  v  .
Día 6. Cparto creciente á .las 3 y 30 minutos de la mañana 

' en Virgo.’ ’ * ' ' A 7 : ! ' 7 " 7 7 7  ■ ;
Día 12. Luna llena á las 7 y 7 minútós de la ináñaxia en 

' ' Sagitario. '••■■■ • - ' '-1 - _ >
Día 48. Cuarto menguante á las 9 y 29'minutos déla hobhe 

. en Piscis. ¿ *
Dia 26. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la tard«féhGáncei.

JULIO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y 27 minutos defla tarde e» 

: Libra. - • 7- ; ■ ■■■■77 ■*' -
Dia 44. Luna llena á las 2 y 24 minutos de la tarde en Ca

pricornio.  ̂ ■;{> |
Dia 48. Cuarto menguante á las18 y 44 minutos de la ma

ñana en Aries. , ,
Dia 26. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la mañana en 

Leo, • * .. - f
AGOSTO.

Dia 3. Cuarto erecisnte á las 4 y 63 mihutos de la mañana er 
Escorpio.

Dia 9. Luna llena á las 9 y 47 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 46. Cuarto menguante alas 6 y 8 minutos de la tarde 
en Tauro. -v.;

Dia 24. Luna nueva á las 8 y 66 minutos: de. la noche en 
Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 4.* Cuarto creciente á las 2 y 43 minutos de la tarde

en Sagitario.

Dia 8. Luna llena á las 4 y 60 minutos de la mañana en Piscis.; 
Día s46.,Cuarto menguante álas ,8 y 12 minutos de la mañana;

en Gémihis. / - !
Dia JÍB.. Luna nueva á las 42 y SJminutos del dia en Libra.. ¡
Dia;̂ 3p,; Cuarto creciente á las 9 y 69 minutos de la noche en 

/ -Capricornio.
-‘V , .  \ OCTUBRE..,

Diâ  T. L̂juna llena Alas 2 y 40minutoslde la tardecen Aries. 
Dia 46, Cuarto menguante i  las 2 y 37. minutos de la madru

gada em Cáncer. * . - < - - ,
Dia 23. Luna nueva á las 2 y 42 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 30. Cuarto creciente álas 4 y 68 minutos déla mañana en

-.Acuario.- ■ ■•K:.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 2 y 44 minutos de la madrugada 
en Tauro.

Dia 43. Cuarto menguante á las 44 y 42 minutos de la noche 
en Leo.

Día- 24. Luna nueva álas 4y 32minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia 28. Cuarto creciente á las 42 y 42 minutos del dia en

P f Qrt?O
DICIEMBRE.

Dia; 6. Luna llena á las 6 y 24 minutos de la noche eh Géminis, 
Dia 43. Cuarto ihéhgüante á las 8 y 48 minutos de la noche 
VV., en Virgo. -

piá 24, Luna nueva á las 6 y 48 minutes’'áe la;;ih.á¿a¿á en 
^Sagitario.

Diá 27. Cuarto creciente á las 8 y 62 minutos de la noche en 
Aries.- • ' " "" 'i';” . '

• ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL SODíACO.
Dia 49 de Enero Sol eh Acuario. r f -
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia; 20 de Mar^o Sol en Arles. Primavera.

\ Diá 49 de Abril Sol en Tauro. 1
Dia 20 de Mayo Sol en Géininis.
Dia*24 de Junio Sol en Cáncér. Estío.
Bia 22 de Julio Sol én Leo .Canícula.

-  Diaf̂ 23 de Agosto'Sol én Virgo.
- Dia 22 dé Setiembre Sol eñ Libra. Otoño.
* Dia 23 dé Octubre Sol en Escorpio.
Dia‘22 "de Noviembre Sol en Sagitario. \ -  ’
Dia- 24 de Diciembre Sol eh Capricornio. Invierno.

r ; : CUATRO ESTACIONES. , :
Lá Primavera entra el 20 de Marzo á las 44 y 24 mihutos 

de la mañana.
El Estío entra el 21 de Junio á las 7 y 38 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el 22 de Setiembre i  las 40 de la noche. 
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 4 y 40 

hiihutbs dé la tarde.

jESCSiI.FS*3íSiB®5 m'$U M  P.3K

iv -:. ' . ■ MAYO 27. " 4 ' , ■
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en 4a Tierra á 9 horas, 20 minutos, 

4 segundps, tiempo medio astronómico de San Fernando, y d 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 440® 34' al 
E. de San Femando, y latitud 39° 4 3' N.

El mpdio del eclipse se veriñéará en la Tierra á 44 horas, 
23 minutos, 7 segundos, tiempo: medio astronómico de San 
Fernando, y el.lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 49® 26' aí E. de San Fernando, y la
titud 68° 49'N.

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 27 minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
último lugar que 16 ve se halla en la longitud de 88® 21' al O, 
de San Fernando, y latitud 46° 21' N. .

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0‘740, tomando cómo uriidad el diámetro del Sol.

Este eclipso será visible en parte de Asia y de la América5 
del Norte* en el Estrecho de Beheriftf y éflifcl Mar Polár Artico.'

- , * ' ' ví > . T >
j u n io  42.

Eclipsé tótal dé Luna, invis i hile en Palma. 5 ^
Principio del eclipse á las 6 y 24 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á la» 6 y 24 minutos de id.
Medio, del eclipse á las 7 y 4 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 44 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 47 minutos de id. ^
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en la 
Nueva Zelands, eiifran parte del Océano Pacífico, en el At
lántico y en eLMar Polar Antartico. . :

El flií dé este eelipse será visible*en casi toda la América, 
en gran; parte; de, la Australia, en casi todo el grande Oeéano 
Pacífico, én parte dél Atlántico y en el Mar Polar Antártiéoi" 1 

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 73® de su vérticé aus
tral hácia: Oriente (visión directa). " E

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en tin¿punto del limbo de esta que dista 72® dé su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa). ^

NOVIEMBRE 24.
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.
El etüipse^prineipiaven la Tierra á una hora, 48 mihutos, 

0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar w edo ve se halla en la longitud de 
Q. de San. Fernando* y latitud 26* 44' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 47 mi
nutos , 4 segundos , tiempo medio, astronómico de San Fer
nando, y el primor lugar-que lo ; vé se halla éh;la ídngitud 
áe 170° 23r ál O: de San Fernando, y latitud 84° 84' S. ! -

El éclipse central á'medio día sucede á 4 horas, 47 minu
tos, 6 segundos, tiempo medió astronómico de San Fc'rhán- 
do, eh la longitud 'déí 619 49' al O; de San Fernando, y la
titud 84® 24' S. *• ■ ■ •• ■ - J ‘

El eelipse eentral - .términaenTa'Tierra á 4 horas, 54 minh- 
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56® 
38 á̂l E: dé San Fernando: y latitud 62° 47' S.

El eclipsé termina en la Tierra, á 6 horas ; 23 minutó^ 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Ferhandó , y él 
último lúgar -que ló've se halla en la longitud dé 7* 44' al 
E. de San Fernando, y latitud 39® 5' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Améri
ca dél Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacifico y en el 
Mar Polar Antártico>

1 ; ; r̂ - DICIEMBRE 5, ' V
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Palma. 
Principio d.el eclipse á 3 y 38 minutos de la'tarde. ‘ 
Medio del eclipse á las 5 y 49 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 de la noehe.
El principio de este eclipsé será visible en gran parte'de 

Europa: én el Asia, en parte de Africa, en la Australia;:en 
parte de la América Septéntrional/en él Estrecho de Behering, 
en el Océano Indicp, en gran parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Artico y eh una pequeña párté del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Asia y Afri
ca, en casi toda la Australia, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Atlántieo, en el Indico, eh parte del Pacífico, eh el 
mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártida. • 

Valor de máxima fase ó parte eclipsada de la Luna  ̂con
tada desde k  parte boreal del limbo, 0‘973, tomando coihb 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta }que dista 64° de su vérticé 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último cáhtacto de la sombra con la Luna se. verificará 
en în punto del limbo de esta qué dista 63® dé sú vóf&itá 
boreal hacia Occidente (visión directa),, ' . I; .

En PaTííía lá Luna sale eclipsad a a las 4 y 33 minuto 
delatede. ,
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4.962 23 D. Antonio Morales LedesmaVí7. w. 7. 'á  . . . . . . Maüllva, Málaga ........... . 2 0

Í i ^ - g  ; ..■ii.:.
. iíádiz,. Santander^ y Cabra.... . .  . . . . . . . . .  . 11 Junio............

f; " % . •

1.968 • ;7&4 7 D7Eñríqúe- Guardón y-VargásW; .-vw .. . . . . * Cádiz......................... Cádiz........... 16 Jerez, Barcelona, Santander, Cádiz y Cabra. .11 Junio.. . . . . . 24 Setiembre.
1.964 25 D. Raf&éi Lpvera; y 'Naviis *7 * ; . 1  7 7. ¿ . . . . . . . Córdoba............................. Córdoba......... 16 Córdoba y Cabra............. . . . . . ............. ......... 19 Junio............ 6 Julio.
1.966 26 D. Miguel López y Lépex. . . . ;. . . . . . ; .  i . . . . . . . Pczoblanco................ Córdoba.......... 18 Córdoba «y ’Babrav*'. * v * ■* «¿v». . . . . . . . . . . . . 19 Junio.......... 6 Julio.
1.966 27 D. Rafael García'y Gómez.. *7 • - * . . . . . . . . . . . . . Pozoblanco.. . . . . . . . . . . . Córdoba.......... l7 Córdoba y Cabra................ ........................... 19 Junio . .  .
1.967 28 D. Antonio Torres Oamargo......... ............. .. Estepa... . . . , . * .......... ... Sevilla.. . . . . . 17 Osuna y Cabra.......................................... .... 2 1  Setiembre... * *
1.968 29 D. Alfonso Heredia y-‘ Arando ¿ ----- * .-- Gabra................. ........... Córdoba......... i 9 Cabra................................. .-wv-V. ; . . . * ¿ . * 25 Setiembre...
4*969 80 D- v Rueda.. . .  ¿ ». R u t e ......................................... Córdoba.......... 16 Cabra.. . 1  - v x . . -  i . j * ; . .  ?;■ 25* Setiembre.
1.970 31

JE vlIA Xlvg Uue J  Al/uyaui • • • • • • • * * • * • • * • • • • •

R  Ma^ianfl IffiT&no Urbano. . . ;• « 4 . C abra .................................... Córdoba......... 17 Cabra............... * ........................... ... v ¿ "  . . 27 Setiembre.. .

1.971 32 D. Rafael Valora Alcántara. * .......... ..................... C abra .... .................................................... Córdoba...............7 16 Cabra.. . .  .  '■*> i«- . . . *  ■» 27 Setiembre... *  *

INSTITUTO DE CANARIAS.

1.972 ■:> l  1 D. Juan Luis Vague...........v  ..; Salamanca . . . • . . . . . . 7 . 8afcmanea... 19 San Isidro, Palmas y Canarias; . 7 . . . . 7 7 17 Diciembre...
1.W3 ' ' D. tísmundoMachado. . . 7 7 . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . Orotava . 4. . . . .  v-. Cañarías....... 21 Canarias....................... ............. ........... 7 16 Enero............

,1.974 3 D. José Suarez Nuñez..^ > . . . . . . .  V. . . . . . . . . . . . Laguna.......... .. Canarias....... 19 1.* Marzo
1.975 ■' '4 D. Rafael Clávi|o; Estupiñan............................. .. Habana ¿ ¿ .« Cuba.............. 20 Esouela de Náutica y Canarias......... .... .77 1.° Marzo...........
1.976 5 D. Buenaventura Padilla............ ........................ San Sebastian.. . . . . . . . . Canarias . . . . 18 Canarias;.;..7 :7 . . . . . . ‘i . .7. . 7 . . . . . . . . .  . . 11 Junio.___
1.977 6 D. Germán Bethéncourti.............. ..: . . Ana . . . » . . « j¿»¿. *• .... '. Canarias.. . 19 * Palmas, y Canarias.. ................ 11 Junio............
1.978 7 D. Juan Perera Alva-rez........ .............. ... ... L a g u n a ... . . . . . . . . . . . . . Canarias... .. 20 Canaria^1. . . .  7.. .7. í . . . . . . .  i • ; . . . . . . . . . . . 12 Junio,..........
1.979 8 D. Ráfaelj fíardisson . . . . . .  7 v . . *. .7 Santa Cruz^dfrTenóíifeíV C anarias..... 17 Canarias— . . . . . . . . .  i . . .  . . (. . . . . . . . . . . . 12 Junio............
1.980 9 E). Adolfo Tólosa Ferrar*.. . . . . . . . . . . . . . . * . . 7 Manila Manila............ 16 Canarias. . . . . .  p. 7 7 . . . . . . . . . . 17 Junio.-------- 2 Julio.
1.981 10 D« í)iégó Guitón y Costal.............. 7 . ¿ . 7 Puerto de la Cruz.. .* .... Canarias........ 17 Canarias............. .............................. 18 Junio.
1,982 11 *D1 Vicente N a v a r r o ............. .. Teíbr........................ Canarias,. . . . 19 Palmas y Cañarías; .'í i . . . . ; . . .  7 . . . . .  v . . . 18 Junio 31 Julio.
1.983 l % 1 Di Ignacio Díaz Lorenzo.. 1.......... .............. .. Palm as.............. .............. Canarias. . . . . 18 Palmas y Canarias........................................ 18 Junio.
1.984 13 -D . Federico González y González......... ..... ; . . . Guia (Tenerife). . . . . . . . . Canarias.. . . . 20 Canarias..................................... ................. 18 Junio
1.985 14 D. Serapío G&lván. . . . . .  7..........•* • • •. V* •. 1 •. v Guia (Canaria) ¿ . . . . .  ¿ 4. Canarias.. . . . 19 Palmas y Cáiiárias í7 i ................. . 18 Junio. . .
1.986 15 D. Juan Jorge Cartáya/.. . . . 7 . . . .  • . . . . . . . . Guimar........ ........ ......... . Canarias. . . .  * 18 Canarias............  ................ ........................ 21 Junio...........

i 1.987 16 D. Santiago. Oullen v erdugo ..,17................ ...... Laguna. ; ; ; .  -. vi.. v. . . ; .  v Canarias. . . . . 16 Canarias..-.. .  7 . 7 . . .777*7.7 ¿-.v¡. ..7 8 Julio............
1.988 17 D. Pablo Yahes Maeiiado. . .  i 1........ . Orotava.. . ¿ . . . . . . . Canarias........ 20 Canarias... . .  .7 7 ........................... .. 8 Julio..........
1.989 18 D. Juan Medina Navarro 77 .V .. .7 . . . . . . . . . . . . Teror........ ...................... . Canarias,. . . . 18 Palmas y Oanáfias........... . 7 . . . . . . . . 8 J ulio.
1.990 19 D. Acruatin Millares CíítfAls. .4 . .  .7  ̂1 . . . . . . . . . . Canarias 15 Palmas y 0á!náHá&. .77.................................. 8 Julio. 31 Julio
1.991 20J

A/t *Aft UiD V1IA JMÍIAhA V9 V VlVMM* *. *j| • • w¡ « • • • «  • • • • •• •
. D. Luis Millares Cubas.7. . . . . .V ;. . . / . . . . . . . . Palmas................. .. Canarias., . . . •17 .Palmas y Canarias................. v.(.--.............. . 8 Julio............

U1 V UIiV/9
31 Julio.

1992 -21 D. Eugenio' SuarezGalvan... . . . . .  .i . . . . . . .  •; Guia (Canaria) •. 7 . . . . , . Canarias. . . . . 16 -Palmas y Cananas.............. 7 .7 . . . . . . . . . . 8 Julio.............. 31 Julio.
v 1*993 : 22 D. Juan González y González...................... Santa Cruz (Tenerife).., Canarias . . . 20 ’ feeüela de-Ntótiea y Ganárias . . ___ ___ 21 Setiembre. .
1 :99^ ' D. Fránciscb Pradas Castaños.................... P a lm a s - . . . . . . . . . .* . . . . . ; Baleares. . . . . 18 . Escuela de Náutica y Canaria#.*, i . 7 . . . . . . 21 Setiembre... ¥ ¥

1995 * 24 D. Jerónimo Padilla. 7 . . . . .  • • . . . . .  •. •.. .4 •. Laguna............................ Cañarías . . . 18 Canari&s... .  .7. .7--.. ív.; . .*. ¿.,.777 • . . . .  7;'.. 21 Setiembre.. .
L996 ó 25 ,D¡ JuamRodriguéz Suarez*.. . 7 7 . . . . . . . . . . . Palmas. i 4 7.7.7 Canarias........ 21 Canarias........í .. ................ ..................... 26 Setiembre...

i INSTITUTO D E  H U E L V A  

1.997
1.998
1.999

i  1i D. Antonio Gutiérrez y Suarez.. .................... 7.1
B. NinoTWfdes Carrero v Oieídá.. . . . . . . . . . . . . . 1

Ay a monte ” Huelva 1 16 Huelva...  .7.
: ' :c:  : ■ ■. t: i ’ i .i H

117 Junio.
16 Setiembre.2

3 :
Sevilla.. •. • Sevilla Huelva. . . . . .

1 D. Bernardo Suarez Santos.. . . . •  r •• •••••• • Ayamonte,. .................. Húelva, . . . . .|  18 Huelva. . * ....... 1 17 Setiembre.. .

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A .

INSTITUTO DE VALENCIA.

2:000 
2.001 

| 2.002 
2003 
2.004 
2,005. 
2.006 
2.007 

‘ 2.008 
2 009 
2.010 
2.011 
2.012 
2013
2.014
2.015

f 2.016
2.017
2.018 
2,019
Ó ñ9f)

1 D. Enrique Sancho Bernabeu7 * . . . . » 7 .  .7 7 ..... Ayelo Ma;» ferit. 77:: ; . ;  . . .
Ayelo Malferit,........ ......

IHerváé. .7 7 ..‘ ‘17.7 71'. ; :  7 
Manila.. . . . . .  7 .. . . . . . . .

Valencia.. . . . 24 Játiva y Valenci§.............................. ...
Játiva y Valenci^.f. .l.u7,H, . ________
Válehóiá.77... ¡7. 7 . .7'----- . . .
Logroño y Valencia.........................

20 Noviembre. .
- ^  

24 Setiembre 
4.* Mayo.
34 Diciembre.
9 Febrero.

48 Mayo.
34 Mayo.

%
3

' 4¡ '

D. José Juan Beneitó\ :7\
D. Mateo Navarro y P e r b a f . v ............. .
D. Enrique Cavanna de la Concha . . . . 7 . . . . .

Valencia.. . , .  
Cáceres . . 7 .. . 
Filipinas*..7 ;

25
23
48
18

20 Noviembre.. 
19 Diciembre.. . 
49 Diciembre.. .

.-5.
6
7

D. Pedro Bosch y Oliva,.. .  .7 . . . .  •. ;77r, ..  .7. Atginét. .7 .7 7 ... 7 . . . . . ‘ Vaiehciá. . . . . V alencia ,¿.7 .................... .................. .. 49 Diciembre...
D. Jaime Jimeno y Jim éno./.....................
D. José Coreila y fícéd .. . . .  . . . .  .77. . . . . . .  .7. 
D. José Ramírez Climent.. .7 . . .  v . . . . .  • .7 ,7 ..

V alencia.. .  .7 . .?. . . . . . . .
V e la d a . . , . . ' . ' ............
GuádasbqUíós............. .

Videncia.. . . . 27 Valencia* . . . . . . . . . .7 .7 7 7 7  7 .1 .............7.7- 49 Diciembre...
Valencia.7. 17 Játíira y Valencia.. ........ ........................ ... 49 Diciembre...

8
9

10
11
42;
43
44
45
46 

. 47
48
49 
20 
0A

Valencia.. . . . 23 Valénciá................................................ . 49 Diciembre... 23 Mayo.
D. Juan Oontell v Daudén................................ .. Gr ô77 7.'. (. . ,  .77 7 . . . . . .

& úihíana*Rey.. . .  v . . . .
Valencia.. . . . 17 Sueca y Valencia.. 7 .. . . . .  1................. 49 Diciembre...

D Constantino Martínez Muñoz.-.. . . . . . . . . . . . Cuenca.. . . . . . 17 Albacete, tíuenca y Valeneia........................ 49 Diciembre... 28 Maya
D. Antonio Mulet y L lorca.. . . . . . . . . . ’ . . . . . .  • O liva., i . 7. . • . . . . ; ........ Valencia . . . : 22 Váienciá......................................................... 49 Diciembre...
D.t josé Carréres y M&rtiñ^z. . . . . . . . . . . .
D. José Izquierdo Tamarit. . . . . . . . . . . . . . . , . ; . .

I D. EduardoTMóraies Barres. . . . . . .
D. Rafael Juan y Juan.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  7..

Mogente.... ¿ . . ; . .  v. . . . .
Pue bla. VaJlhona. .  .c. -r>. . 
Valencia;.v; i . . . . . . .  ..  .
Ayelo Malferit..................

V alencia... . .  
Valencia.. . . .  
Valencia.. . . .  
Valencia.. . . .

19
16
1-7
30

Valencia.......................................................
Valencia........ .................. .. . .....................
Valencia. . . . . .  ,7 .......... ................ ....... * .. .
Valencia.........................................................

49 Diciembre... 
49 Diciembre... 
49 Diciembre... 
49 Diciembre.. .

28 Mayo.

D. José Perez Saiiz... , . . . . . . . . . . . . .  . • • •
D. Antonio Mas y Cercós.......... ........  .. .*..
D. Joaquín Paya Bulieti.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
B. Joaquiri Solves y Martínez , . . . . . . . . . . .
D. Jesús Wollstein Goíling.. . . . . . . . . . ;  ¡ . . . . . .
D. José Albadálej© y Romeu............ ....... .......
D. Felipe Váleboná y Galmuntia. . . . . .  .7 . . . , . .
TV JhfüA Híâ AYinvftíi V Vsllés. . . .  • *«• . * •«• w .

Montroy........ .v .... . . .
Valencia . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia............................
Bocairente.. . . . . . . . .  i ....
Valencia...... .....................
C erro ....... ......................
Valencia...........................
Paterna.. . . . . . . . . . . . .  .v.

Valencia,. . . .  
, Valencia . . 
Valencia.. . . .  
Valencia.. . . .  
Valencia. 
Habana.. . . . ,

28
19 
15

,25 
. 24 
,16 
.21 
21
20

Valencia.. .7 ................. ...................... .
V a le n c ia .... .* ... ........................................
Valencia. ............................... .7 ...................
V alencia.... j ..................... .........................
Valencia.. . .  .i.................. ................... .
V alencia.......................................................

24 Diciembre... 
24 Diciembre... 
24 Diciembre... 
24 Diciembre... 
24 Diciembre... 
24 Diciembre...

28 Mayo.

44 Mayo. 
34 Mayo.

tu.XjfiAJ
2.0S1
s.oaa
S.0S3

,722,
23
24

Valencia . . . . . Teruei y Valencia 7 ---------7 .7 ............... .
Gáceres y Valencia............... 7.......................

3 Abril............ 45 Abril. |
MValencia........ 3 A b ril,..........

D* Pedro Juan y Ballester. . . . . . . . . . . . .  .7 . X..
D. Salvador Cornos y Viguér... . . . . . . .  . . . .  .7 1.
D. Eugenio Margárit Botella... ; . . . . . . . . . . . . .
Eb Ju^n Ros y Pastor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •..
D* AnastasioBerñádyfTena... . . . . . . . . . . . . . .
B. Yicente^Vidal y Férrere's . . . . . . . . . . . ; . 7 . .  J
TV náHniis t '

Lorchaé. . . . . . . . . . . . . . . . Alicante........ Valeacia*............ ........................................... 3 A b r i l . . . . . . . . 40 Mayo. 1
8.0S4
0  A0K

: .25 , 
‘26' 
-27: 
28
29
30
31
32OQÍ

V aleneia.... .
Cofiñti taina...............

Valencia. — . 
Alicante... . . .
Valencia........
Castellón.. . . .  
Valencia.. . . .  
Valencia........

28
23
19
19
20 
16 
23 
18
23 
26 
21 
26

,27 
33 
20 
16 

i 20 
21 
19 
18
24
15 
17 
17 
14
16 
16

r 15

V alencia.......... ........................................ .
Alicante, Játita y Valencia. ........................
Vaiencjia*....... ..................7 .. .7 ............... .
Castellón i y Valencia........ . ; . . . .  .7 ...............
Játiva y Valencia...................................... .
Valencia.. . . . . .  . . . . .  ......... .....................

46 A bril.. . . . . .
46 A bril.. . . . . . 34 Mayo.

28 Maya 
23 Mayo.

28 Mayo.
31 Mayo.
34 Mayo.
34 Mayo.
31 Mayo.
23 Mayo.
27 Abril.

44 Mayo.
34 Mayo.

31 Mayo.
34 Mayo.

6 Agoste >. !

1 46 Seiif ;mbre.

%A)%D
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030
2.031 
2.Ó32 
2.033

-2,034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040 
2:041
2.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047
2.048 
.2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
2.056 

ti 2.057 
1 2.058 
I 2.059
P 2.060

Villalonga..............
Viliafranca Cid.í.. . . . . . .
O llería -..........................
Valencia....................... .

46 Abril............
46 A b r i l . . . . . . .
47 Abril............
47 Abril............

D. Alfredo Créspo y Aparicio .................. .
D. Juan Ayoldi Gregorio........ ...........................

Ayora . ¿ . ¿,.. . . . . . . . . . . .
V a l é n c i a . . . .  ; 
Valencia; v . . . . . . . . . . . . .
Callnsa Ensarriá . . . . . . .

Valencia........
Valencia........
Valencia. 
Alicante........

Valencia....... ................... .............................
Valencia........7 .7 7 ............ .77 77.................
Valencia. . . . .  77............ ........................
Valencia.. .  •.. .77 ..............77 . . . ............. 7.

47 Abril............
47 A bril.______
47 Abril............tío AJa uarios i^ernanucz osd fii

Ti -pflíli'rt T'ilnWü "RíatiimaIí ■- ■ - > ; r. 47 A bril.. . . . . .
35
36,
37 ■
38

D. Benjamín García García.............................
D. Ahtoúib RivesAlbertv....................... .........
D. Viceñíe Chúliá Gómez............................... .7.
T\ * A 1 ÁÍ Q V) r1t*ñ OiRTlfiTlAlIfl V . 1

Valí de.üxó.^. . . .  . . . . . .
Valencia. . 7 . . . ; . . . . . . . .
Valencia...........................

Castellón... . .
Valencia........
V alencia... . .
Cuenca..........
A lm ería ..* ..,
Valencia........
Alicante. . . . .
Valencia.. . . .

, Alicante. . . . .
Valencia.. 
T eru e i.... . . .
Valeñcia . * . . .  
Valencia. . . 
Valencia.. . . .
Valencia. .7 * . 
Valencia.. . . .
Valencia . . . . ;
Valencia.. . ; ;

Castellón y Valeneia............ .
Yalencia - .7 . . .......... ......................... .
Valencia*..  . 4. . ’. ..............77........................
Valencia.. . .  - ... . .............. .. 7 .....................

47 A b r i l . . , . . . ;
47 Abril.......... .
47 Abril......... .
47 A b r il. .. . . . .OJO

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
m
57
B8
59
60 

: 61

D. Francisco Soria y Puertas.........................
‘D.' Julio Perez y  Pitarñh......................... 1 . . . . . .
B* Luis £>ala y P eris................................. ¿. . . .  ¿
D. RafaelWilar y  Ridaura.. I . . ; .................. ..
D. José CastellóBhfefer..¿.................. ... 1 . .
D. José Roca y Cabezas .’.......... ..........................
D. Franéisco Tomés y Mártí................ ...............
D: Vicente Alvarez Carpí ¿...................................
D. Toníás Báviei?a y Martí................. ...............
D. Domingo Simñrroy G i l . . . .  1 . . . . .  / ............
D. Timoteo Calvo Escriba.. .  .7 ................ v . . . ;
D. Vicente Vivcs-y ldérUv...... .. _ .................... :
D. Federico Mir y Blasco. . .......... ....................
D7 Salvador Alonso de Medina y A. de Medina.
D. Mariano Catalá y Catalá...... ........... ........... .
D. Eleutério Soriario y  Gomis..............................
D. Bernardino Carreras y Martínez.. .  ..............
D. Eñriqúe Alós.y Ca^rrátalá.......... .........¿ .........
Df j7»uis Bertet R izo,.. . .  .7 ........ / . .............
í). Emilio Molla y Ásensio.................. ............... ..
D. Fr&neiseo Ramón y Salvador.............. .. — .
B. Eulogio Piqueres y S i m ó . . . . . . . . . 77
D. Manuel Hidalgo Antunez. . . . . . . . 7 .  .

A lm e r ía . . . . . . . . . . . . . . .*
Valencia....................^ •
Pego............. * . . . .  • •
Valencia. . . . . . . . .  7 .7 . . .
Cocentaina.. -. ¿ i •. • • • •

‘ Játiva. . . . . . . . . . . . . . . . .
* Cástelvispal ̂ . .v ¿; ^*. . .  
V alencía »•••••*••*•••••
Valénciáv.. * .7 .............. ..
Requenal í . ...... ...............
Pueblo Nuevo Mar<.. . .  
Valencia.. :r. . r*. .v . . .; 
Macastre............................

- AlViaíníJ • . i

Almería y f i n a d a  . 7.......... ................ .......
Valencia. .7. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia.. . .  i .................... 7.7... .......... .
Álcoy y Valencia............. .....................
Játiva y Valencia.............. .
Játjva y  Valencia.............. 7 .. .  .7 . ------ - . 7 .
Valencia.......................... 7 . . . . . . .
Valencia. ............................. V , v . 7. •
Valencia.. . .  *......................................... .
Valencia:. . 7 . ; ....................... .............. «•,. • * .
V alencia. . . .  - *•* . . . . . . . .
Valencia. ............................................. 7 .. . *

25 Mayo........ .
25 Mayo........ ..
25 M ayo.,. . .
25 Mayo...........
24 Junio. . . . .  
24 J u n io .. ; . . . .
24 Junio........
'24 Junio..
24 Junio............
24 Junio.. . . . . .
24 Junio ____
24 Junio.______
24 Junio...........
24 Junio,AlUalUw. 1 ...•».••» * • . • •

V alen cia ..:......................
Puebla R ugat..................

■ Mbgénte.,. i . .  ;7> . . . . .  
Vaiehcia.. . . . ; . . . . . ;  .7.
Valencia ........................
Mogetít©
Vatóáciíá............. ..
T o r fe it s ;.. . . . . . . . . . .  • •
Valla íolid..

Valencia.. . . .
Valencia........
Valencia.. ..v  
V a len cia ..... 
V a len cia ..;.. 
Valencia... . .  
Valencia.. *.. 
V á len cia ;,...

16
19
21
14 
16 
48
15 
18 
44

Játiva y V a l e n c i a . .......... .
Valencia. . .  .s. ♦ * * . . « * . . « . • • * • . . . . . . . . . .  •
Valencia.. .  .*.............. .....................................
Valencia-........................... ..... ............ ..........
Valencia. . .  *........ ............. ..................
Valencia.. .  7. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
V alenoia
Mádrii y Váloncia.* «•»* * ¿

24 Junio........
25 Junio,. . . . . .
25 Junio. 7 . . . .
25 Junio..........
25 Junio..........

i 25 J u n io ... . . .
. 25 Junio..........
.1 25 Junio..........
. [  25 Junio..........

m

* *

. 27 Junio*
¥ ¥ '

t i m a r á . )
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o .
En cumplimiento de lo prevenido por el art. 18 de la instrucción aprobada por Reales ór

denes de 27 de Julio de 1879 y 27 dé Febrerruíltimo, esta Dirección general publica lk siguiente 
relación de los bor ós dé Ja emisión d # l ^ ; :'édtthííos-7é¿w'pi«gó' de' -biénés nabibnjales de..Jai 
t^jas Úél Tesoro  ̂ Bancos de Casti).lp é Hipotecario en e|[mes de Junio último. t ¿

PROY1NCTAS. ' -Número.
de

bonos.]
-......— ------ ----------NUMERrACíON;.......... ' .... - : .... -.....—

v fe

! -Y ri 7 7 í,- •• ,\¡- i';7 ¡ t : .\y t* H ' f " Blí

! * • Administraciones económicas.

Aviln.....................;. . . . . .
Badajoz................ L . .;  ..
Barcelona............ ■
Burgos.................. 7 . .  . .
CrldiZ.................... i. . .■.V;
Córdob;...........................

Corono..............................

■ 1 ■: 
• '8 ‘ 

11
i  ■' 

-'8 L 
36

4
15

472.658,............ .. ■ - ........  L . . , -
'442 595 al 442.602......... ...........................- - .......... ...0
307.668 al 672,-313.864-y 65,-661.707.ai 10. - -  <
187.794 .......... .. . .. ;

: ‘53.507-v «508, 634.108  ̂433 372, 535 089 v 90, 60o 317. .y 318., 
44 236 tA 38, 80.972, 434 557 al 76, 219.956 y 57, 462 536 

ti- 545
338031 y 32.145380,145.382. ' i  ^ 
319.473 al 482. 679.802, 300.884, 204.204, 204.203, 679.801. 
301.370 si 373, ... ¡ ., . ; .
2021173............... .........  r  1' ' í'.‘"
139,337 al 346. ' ...........................1 ;. . .. i■ ■ ' ......... ",' :
186.449. " : : - ........
687 áÍ7 ; '429.950, 301.186, 301.190 »1. Í92, 801.210'si/12,'' 
i 2.18.( 87 al 91, 43 546, 43,832 y 83, 43.554. 4l8:093 á! 100,
: 606101 al 110,'218.093 v ‘94, 319.469, -179.249,'101.775 y 

76773.436; 236.848.’43'547 y 5Í9. . :' ;
}425.6is; 83.637, 63.712 v íS ,' 43Í.253, 245.5Í)3.;
249.161 ................................. .............  . '
Í3Í59'994, Sf.n;^c7'744%1Í‘, V4É0.ÓS0.; ; i "  '

Jaén ...................... .,r«41
L u go .................................v.
Madrid.............................

Oviedo...........................
Ssviiia .............................

\

Soria, . . . . .o . .
Vg.if.'j-iCíf)................■•...........
Zar:-go^8v.-... . > . . . .

;: -v-rí 
. ¡i 7 
. 10 .
, 1 -*
46

{‘i;., .1

é ;
■. 4 ..

. .4

. 4 ^ 7  a i . . /"
?___ Banco d¿} CastiÜa. • J ¡ ■■ [i . . . .

Tesorería certralí...... ..w. H i u & t  m 2 5 3 ,  ;; ‘ ?; ; *; [ ' ? ■ ; u ; ; * ■ r.: ■

,, • ■60 >■:

Albacr-.é;-..,.-...;---------
Avila............... .. . ......

... 09
77. 18 ■

...... . fianco Hipotecario, . .;

¡243..149 ¿1 164, 298.226 al ¿8, 313.689 al 698. ' ' ■ '
*60 597.á 60Ó.';33p,6i,6 y Í7¿ 430.075 y 76,' 3S0.194; 472'.656- y 
*. .8',.6.17,95.6.'.66A83lv : , 1 , 
Hi-8.91, .8.3AQ6 y, 7. 110 479' al 83. 187.110 all í 14,' 201.138, 
: 936 al 9Q5, 205 58872436291 269 255 a 258¿ .361083 1 88, 
' 442.586'. 603,532.016 l i  19; 2'2’ áí 24. " ' ''
303 94 4 305 700 á 705 .306 537 á 560 307 667 676 3Í3 366

B^dejoz ...............:7. .\.-r ■: 65 í'; 

K-i

BúrgdsJ.ñJ:.;..
Cádiz.................. . . .“. .  .7

Ciudad-Real....................

cíO

'*r i i
;■ '73 í f  

: * 373^ ‘

75

U U Ü # i / Í T |  O U u . i \ J \ J  Cu i U l/ j  tJ \ J \ J  KJkJ  i U U V , ClCÍ i ,U U  i , \J  i  \J y  U i U i C U U j

3*6 135, 327.110, 209 y 210, 328.444, 36i 39^^701773*1 
136, 481 044 al 46, 483.779. 525.674, 676, 632.605 a 607/

, 657 136 A141, 814 y 815, 873, 661.711 y 12, 674688 y 89,
¡* 75Ü.879.............................................. . . -  ¡ .............
87;?85 »1-88,‘795nl-97, 665.825.........  : 7  ^

18:272 á 8t.- 58.-509 al l-2.-114.177-al 186,: 188 á 2 t ó  121.669'4= 
670,204.205,206669 al 74, 433373 y 74, 492 009 al 11, 
21 al 23, 506 542, 535.061 y 62, 224, 225, 609.740, 666.323. 
667^35s,8^#A í97<. 686675. OCIÓ, 749.041^ . ,  , «

52 » W S É B '
278 669 hi 665 326.470 y 471, 340.443 y 444, 4 9 2 .6 9 0 1  
703 4-78 4U, M6 ai 18, 491.669 al 72, 671, 518 693 y 696, 
668 691. ' . f ;L " j /  V X

TROVÍNCTAS.
Húmero

de
JwnWMfeír. n ü me r á c í o n .

CórdnbAiíji.:*. i .................

C4enca.............................
Granada.. . .  .........

.JGrd adalaj&rá^. . . .  , 
Htielvff.............................

l|s8

i s

..... ! § '
;,Y  i3. 
;-.f ; 96.. 
■■:U í . . .
>. -.<} |5 ..

;  ¡ 5 ,  
- ñ ¡4. ,  
<üXfy%..
’ . ; • í 

k "• «•*•

4

r r  i l  • 
r  *

/  $o;; 

[8'

' 1?: :

' - l s - ;

' [o :
\  k .
' ’ 35';;

k  "
t i ; ;

11.390, 50.013 &1 «7, 53015 al 33,140.563 4 666; Í98.8S4--& 
835, 250.096 y 97, 280.701 á 712, 286.509!4 512, ;325.324*á 

f:;-<«89,:4paGl©i*i8*<,«»963'y!8|¿«58.768 t  69. ’t 
' 57.562 i  558, ‘ "

153366,199.719, 679.799 y 800.
395.508,436.524 4 526,448.068 á 79. 1 ;í 
45.063, 5 0 3 r m i ^ W a n g ^ 8 i H l í W y ' ^ ' ' M « '  s 

. 243.130 $  3JU;321.497 »1 99. . , , ; : .- ; . :i í- 

. ,37.010,. 80,634-I36.26f-&1 90, 486.410 ai ;45, iSOl.slg ^1 ® , 

. . . 3fi254?.x4954281427al;431,f475íí0í.n I ! , ■ ~X 
5.70 y 71. .470.:53, 613.429 v- 30. c /• ; . ' !1 

. 479-248. 535.12QÍ y,121,,049.673; y 74. /  /

. 81,416 % 417, 211.939 y!940.'i !, ,/ V ; ' . 5 
. 12.076, 55.621, 652* 66.394'-,alV96,-174287, ¡ 320, 81.063v i\  Tfe. 
. . .  82,436 /1.70,. 98,336js Ir 885 436 099,' 214899 al 931, 221:3lÍ 
. . .  A 80, 23.4,7Qtra-l,29j 23¡6,43Í 24951712-58 815,259.321 y 22,
. . .  23,9,520.. 260,542 al 5X  94,. 407,347, 53Í, 

452967 al 974. 462.088 al 136, 465.876 ¿ 883, 503.483, 
505 484 á 93, 603.272,614.157,617 852, 656.165. 665.832, 
668.819 al 24, 683.007,10, 745.605, 749.876, 750.797. 1 

446 512 á 515. 3 
41.400, 210 675, 320.960. a l,§2,.617.954,.. 680.369, 703,946,9#. 

'791251 ai 56,‘ 433:379, 435.40,7 ¿1411, 669/130 y 181, 'fell.lfe
' ‘ ‘ alT62......... :............... , / l/- • . :
' 7.848.' 55650‘y '6 5 t  #3^984.^,87: 258.'922, '673.626.ry ‘27,
• ■-12:071'4 74, 4Í§.750 y°M, 673.628: ■ • . ;
' 791330 á'l 34. 87.849 Ü  8 4 ,'.264«58'H 5$5, 275 3 9 5 4 ' 408,
‘ 471:711,'531.349; -10' • ! , .  , 
'255.109, 669.379 4 383, 674:375;'682'810. '
• 288-783 y  54, 322:329 ai Sí , 472.966; 503918, 657.3(|9.‘ ‘:
' 7:034 y  35,'43.545,:848,'580 y = 861, 191894, 811.083 á/l© , &
'' ‘ 88*41101,301'.213 y lA f í lO .^  'al'íeSi ^lo-al 72, 3 t e 6 3  
'' al ‘67, 397.918 y 919;-429:947 al 49, 6p6ílH al 116, 668.596 
" ■ y 5 9 7 . ........ .. ' l,:5 ■ , •• =
• 2-4-.401 T 4(52,!!26.888? 27644. "680; ;68ife5;. É5.728 al- 30,
'' 235718,-260.333 y  84; 423626^527; 5á5.2f# al 17.

'30'4*.í06,'373.867, ,679.721. ‘i' -
• 21.423' 41-27, ;24'.3i6. 318, 488.963, y 964', 199 7 Í 6 'a l! 18,
' ‘ ' 237616/ 531.732, 589.858 y !69, 861; 613.361 f  362.
' 139.361 a l 72, 142.6Wai; 22/;.14Í625,<11(9.096; al 703, 705.
' • 206675/6797? 80, 238:427 y  28í ;249;i82, 53/534.519. 

177.854,'247.484 61:86; 249:348/377.817 at,l'9:82l y 2 2 ;:6<Í8 
' ' '  8T613; 730; -740, 743 y 44/ . /- ”1 /- f / 

779.073; 2H:246 a í3 2 /298^26 ál 329;,!3Í3Í01';sl 27,'383 307, 
537622/837.623; 622.9l7;aÍ6229 ^ /  iF i / /  ! * 1 ■

• 66.861 ;• 869' ,y;.870,:87'841. ar.47,i:3tlO.0.ba, ;306.3l6:M  & ,
■'' -313.994/ y  •9^ir ;a i ^ ' ' V ^ V !Steí608.t*®8.47Í;-l^

358.495, 339.661 al 663,995 y 996, 366.150 ai 152.

• ¿fíúesca - • • - •
Jaén

i L c b n 4 í ¿ » l í V .  
Jj0i i da>.. . . .  »■.

H-Loigní ña.-............ .......  .r .
........................... c ;

.......... ..

Murcia...............................
^Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . .

Bajeméia.. . . . . . . . . . . .  V

: Bojiievedra.'...' .* i .’..'.

J.Sajámanéa

•á&t¥a^£fprní . . . . <v ,*.....'
* Segpvia . . .  J. ' . . . . " . . , , 7
S&yiila. J. .Yrr .L v  • • • v ,

Sojpjál. . .  J J . . . . j

Tafrrajgoiia . . . . .  L . . . .  .* 
Tctledo. . . .  v. 1 . . . . . .  . v .

/ Valencia;. . . . .  *. *... . .• ►*.,

'v iftiSóJíí

1, í f . . .Y .. *

Z^a‘gVzY.1. , .j Y.Y/.aam

v* 1 i j  1 I .t
1.177

;i i ...............* * * ♦ . .  „ . . . . , . . . . .  -iata^a oi? :aa vncí' .(1 1 •: , " •. :- 1
Bonos admitidos en las Cajas del Tesoro...............  157 1 «
Idem id. en el Banco de Castilla............................... 60

. %Idem id en el Banco Hipotecario......................... .. 1.177 3
P * F l r ¡ , ' 7 y  r  r e  ----------- —

' *  < vr<jíkiS:^:’.¥y ...............  1.394

i i de Agosto de 1880.=*E1 Director gener&L P. O.. Francisco S. PidaL
Banco de España.

Nota délas obligaciones del Banco y'déT Tesoro; serie exterior; 
que han sido amortizadas, ep el sorteó 'celebrad# en eldiá de hoy.

gi ' . ' ; •
§£■§ BÜMERAM02T > V ' ÑÚsiBRitíltíN' ’
£ a S *’ w -Tí *...... * > ■ ■~ tí-• di !;is obligación s fféé'rfeheiv u • -*?.£•. . «le las.obligaciones gue fleboQ̂
S ® tí • ; . , , ,t . .! : ■ ? »
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D ep artam en to  d e E m is io n  T e n e d u r ía  del Gran L ib r o 
d e la  D irecc ión  g e n e r a l de la  Deu d a  p ú b lica .

Relación de ÍW  léminas de Deuda ¡corriente aVÉ‘"'0 ?' lÍ0Q; nfy'jgo* 
dables y no negbciables, .de los Humeros' cantidades y* p&tv- 
tieneias que á continuación.se\ex'preshn, d cuya bahcéácídjn 
definitiva amortización? de.capitélés é i'nYeréééss'eprooéde^por 

, estas oficinas en virtud:M acuernó WldtJuHta\ y'có&áfffiglp 
álq dispuesto.ek la ley.deÜLde külió dYí&lQppqf no Hdéúftdr 
en sus libros registros de '-¿misión qué los' ímét'e8adb$:%ayaH 
presentado las cprrespondiente? fehtámhciónMdfá 
conforme a lo <$spwéi(* en el árt.'r¡.*'dé lá *c»iMaiíé^77777i-7 I ’
•Una Já.miií4, ímm*." 12:928:>vpptesaecieiite.á. la/^apabinái 

•coiativá fondada 4^ la catedral ds Barbasiro# bsiJ îl&vlntécEéioli 
•de San Juan Bautista* p’o-r̂  íos ^ecjutor¿y de YioJante -Lacort s|i 
•importe 8.403^^. 6 mrs, . • ‘ -   ̂ j . . .  .4 - .  ah d o v j .

Una lámina, búrm. 12.938, perten^cie.nte. 4. la .^brd.pláí. eje 
Tedéircion de ^áütí ves & Í M?argd d^ los. Tríaitcijios ,oEá*ftd0̂ ' dfs
•Burgos: su.:importe 36.262 32 rjrrs.  ........... . . ¡,

¥ná láuüna, rmim. 1-2.958, perteneciente al >.pabónate• £1213̂  
dado por Ptdro-Cardents 'Soíésvpára*BsdenoiüJi de. esoitito? ek 
•el convento, 4ó réligiesos<Priníúrios calzados .de. Siavill'«l'S|i. 
Impone 4.235!rs. . . . . . . . . . .  ¡ .

Una, lámina, búrn. 12.963, pérteneciente á. Jja,-memOrík 
•funéisda en la Vil Ja * del -Tóbésí^ pbr» D.-Diego Tej erouá'cargb 
del convento tóspítai de San Jtíán; de.Dios de Ciadacr-Beal: s|i 
importe 23:597 rs! 21 rars. . . . . . . ;.tú :p
• Uéá lámiria, nñm. 42:965, pérténeciente á.Lt memoria fon|-. 

dada- eií'd convenio -de •SabtbAdmjmgo. á&,B«ziá)pQriBd&as Mme-. 
cela de Oánovás ¿earga de lá tupi unidad:. su* importe 9:3^4 
reales 13 mrs¿ .■ • ' - y |    rhü¿r:bvY / ,
• - Una ■lámina, rtüm-, 12.96'6v: pertenecí «ate A la jmemoriav̂ u-i|-» 
dadá: Qü' el convento de- Santo Dbrbingo. de Baza.por D^B©in4-. 
bó García de Coria- á cargo de la comunidad.:, su.importe 4 .7^ 

•reales. •■.•■- * ; - ¡ • ■ j  -: :.
Uná iá-mina, búm. 12.982, perteneciente.á. JaUtetotódajcl 

del SantísigicUde ía parroquial de; la. villa del Castillo dé l^s
Guerdis s: su : importe* 12:915 vd ■ < ................... i : r ¡ .

- Una- lámibá, búnx 12.985/: peHeneciente. á, la Hermandad (leí DUicé ííombréde Jesú#de la Caridad deAyamontetsu in&r 
porte 3.624 rs7 Y - ■ • - ...........'■/ i .
• Una iáróina, liím. 12.986, pm^táne^ieate é Ja» bermaaaáfwl dll 

B odrio dé la parroquial d-é Nifestra»Señora, .de Ja^.-Ánguátiás. dévJ» citidad de Atamenté: su imíio5te53BQQ rŝ .;s
■ Una ‘lámina, húm. 12.988-,•’j)e|,teneeiejite, Ja beMaBdíld 
de Nnéstra" Señora de la. Soledad!de la colegial 4e  Ja villa de 
Oliva rest: sé iffipdHe-9.630 rSi v • i ............................... - , ' .

• •U7íáJ&í4iija/néro: 13:002, permaneciente al.boéPitalde.Saár. taMáílá dé Ávbaí* del- Puorto;- su! importa 233,029 r% 21 mrk.• Una lámina; Mm.-13.006, pertbneciente % la .caMeUabía c&~. 
latiVá ñvñdadá en -)a*eiu-dád de Célaborra por JO* Simón de UfT

sb imparte 4.128 rs. -l v 1 ____ : . v ; :■ X .
• Una 1 & iéiñá, . 13-012, per lenemente ,4 Jft. eapellismía el-i 

latiVá fund̂dj'a pqr Doñ^laabéV'Fernaridez T.ojrque.rp&da: s iiiá r.
34347 te* j . 4 ¡.........   ̂ ^  . T* *

• Urí^ 'lañiibá, hém> 12M‘3,#rÍei3eeiejqtp.4 la bapellanía^fun-l 
■d&d̂ ffen1 ;-1a jvilla-de* IUcra por Alonso .^nphez, A^báíaáejl,:
su imponte 5:h?4|4rs.‘' . i. _ ,  ...............' ;,7 .¡!,7 r  k‘
- 'Uña lámina,: núm* 13.045, ||ervteriecien|e ’¿ *

colativa erí Ja parroquial del Real Monasterió ’áe *áaj¿ Millaca He 
la CoguU^ pí-r D. Lorenzo .Carvljál* su i m p o r t e yp. kd faM*ávtfdí& ; : e:'!-;̂ n 4. |.  .... . * • “7’*Us,.r: • Y f '*

Una lámina, núm. 13.022, perteneciente á la cofradía de 
San Juan y  San Sebastian da la villa de ja Torre 4el -.Bur^o: 

' su importé" 950 rs. 33 mrs. ‘ 1 7 7 J fü
“  ' * Uná7¿miña, num, 13.033,Vpertenéeiéníe á la memoriarfiin-
* d&dá en l^ víila/dc fia por Doñá ^obstanza Médo: bu impor- 
‘ té 592' rs. 6 mr¿l 7.7 77, . Y /■Y- : ‘

Uña Umm s, íiúrn.^13.034,' pérteiiéeieñjei á la níéitóória de
* la páfrdqúiár dé Santa; Maria jr Saíi Pédi/ó ém la viüa de Jta
* iw'Kod!rigb‘Mejí¿;‘su'Tib'pó>rt.eX48í:'ré.‘6’''ifí̂ s,| /. ¡ :7;;Y
“ “  Uña lámina’, * num. 13.Q3Ó7-J^téné0iéátd £  la cbfrádía de 
' ’Nuésfra ['Séñójfá 'jpô Qé̂ p̂ ibíiJ f’úndáíft enja pajtóqúíáJ de 

Sáñtá liaría  dé la villa de ItV: su importe ¡751 rs. iSi  mr-s.
Uña lámina,, ñúxn. 13 038, péftéñééiéñtel á Ja cifl^dia de 

ISÍúbstra*Séñdfá delá  Con^péián fuÁd/ád^eii Ja:partoquiál de 
’Sáñiá María dé*Jé yiilé fléYtá por Antonio cíeJSalazjar: sú bn« 
porté540rs. ’ '* ’ J 7! “ 7. 7 * I rf •- ?; J

* Uña* Jámíná, núm .' Í3,0^¡,: pert%$¿i$¿té' 4; la éCfadíá dé 
'pobres*dé'la Mislñ.K.Yinyfsiu. b n p c ú # ^ ^  fs.7: ! 7-  ̂ ,!
’ Uña lánSmá,* riúm. 1,3940^ férféíiééiépté la b ^ lía n ía  
'fundada’étí la jpárroqñi^l de la; VÍÍJá SérAjjbajláté de Ebfftá por 
’Mélcbór de' Biñaviaéaiñsu i'mpdi/té 660' fs. í 7 
“ 4 Una Is*aábixíil̂ VIé í ü :jp?éíteóé'éStóit)@: á ll^ iap eílgáfífu n-  
’dadáVrí i r  p$£f¿£úiáf.. '^btirés^eYía! villa dp'.tíá^irru-
*bibs‘ ’del’lío iM  Jjpr'X ‘de Válle|édá:f éu importe 720'réáíéá.*' 77 ;;-7(%-v 77";' j; 7--- ; : !■ \ ~H/

Uña’lámina; ^M fifcÓ ^pértérieciéñtká  
‘dádá'éii Id 'pafrbqúiii d éd ié iá  villkjpor D. Gré^orio! B^édéro: 
sii iúfpoWe'1.5O0^s:,77.777;7f'7 ; ; -  ;• : 7-; ; 7;:

Uña;rárñíñá,¿:úm7 ̂ 3.044,..'pérténécíéht^aí d |bi!db. ecí«síás- 
“tico ’fitüládó' Áltcr Hoyóle ik v illa 'té  Ita: bu imoórté 1.1.867 
YealééJ *"=; 7 " 4,v: J,;": '* ■ 77;  i 7: "í /'7,;
.* 4 U¿& lamipa,:: núm. vl$ ,045/ pertenéciéhie'^la tóflktía" de 
UijqsdaJgo d e l a villa dé Jta; su i^ipo^tq l . f i^ r s .  ! :,..
. . .  Una lámina,Á&i. l3.0l87pééténeQMfé: á[ Í£m e¿iM áIún-- 
.dada en la parroquial de San Jlían de Ja’M lla^e Itáípbr Juan 
de ja.Torre: su importe 806 r«. .17. >’ 7.7' í '7';.., Upa lámina, núm. Í3:Ó4Y5|>^éÚéM é3^ já &metoriá7fun- 

,dada.en la parrímuiálde Santa'MKríá y S ip  JP¿Sro dej^tpisma 
evilla por Die^o Sosañsu im |^ íté7 l8 > d . ’ I 77 ¡ 777 7 :
.7 . ..Úna lámina^jaúrn,, 'iÍ6tO<8,:; '• :̂ >.ê ieijíéclenie laj Xñétnbña
fundada en la parroquial- té*.;gftú7j;uatf-dfclai ypia jle íta  por 

^Garci López Sé Á yéndano¿^ l%8 mif¿! 7 7
U¿¿ JaminY,' iqúmj;4^1056, Sérteú^i)¿n1[e (ÚJla ^qfi*Míá de 

S fn  Jipseén lá . qpá-kl'JtfD.¿ ep .<|uadál^úía£: su 
importe 4.26rrs.‘6'jñ^77'- ,7. 77"74 7";; *r j ; . v I 7:;77 7 

Una lámina,- núm- JÍ3.059, péi^enementeíá^S m dm lm  flin- 
,dada. en. Ja. PArr.o^qiál 4e7San Estéí^rir dé Gúadalláf&rá |o r  Urban Arel̂ pp;-«íúiW-p;dr^ u | : I 75 77 ;t
. . .  U n a  léw W v ‘B¿in7l3.060,' pertéñeclenté i  fá mqmprfa féa- 
dada éú.lAP^n’o p i ^  de San Estéban dé Gqaáalajsíra jpor 'pa
ría. Aguq4<?:. .su .importe 4.2'QĈ rs* v [ 7 4
.. .Uq^ iámiñ&bnjúíp,.^3.061, pertenecieúté a lá memoria fjbn- 

,d4Ía enj.a San. Eatéban Se Gqadálsjaira pbr ‘ho-
tírigo ae Vega: (i^ujmpórte'1.371 re. 7 \ > 7 . ;f

4 Una lám ina perteneciente iá.Sá memoria ftin-
dada e^: 1^7^w pqukrrjlde S anJ Estébañ d!e ¿Uuad^íajára-bt>r 
Doña Isabel de lá:Cereta: su iijiporte 5.439 ^ . 7 ¡ i 7 . (

’ Üná lámina, Úum. 13.063, perteneciente á l^Úaem lría  
‘fundada en U*pdriVtfúj¡ál de Santa María 4ebjuadál¿jaraj|por 
Dionisio Léltóz: feú importe 2.551 rs. 5‘mrs. u ' J 

UñaVlñmiúa, ¿úim XS;tÍ64b perteúeoiente 'é las p^epaalLs 
Tundádáé'en lá villa ^é Táláverá d|? la
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Reina por D. Francisco Méndez Araiiano: su importe 50.798 
reales. /

Una lámina, núm. 43.085, perteneciente al beneficio bajo la 
invocación de San José, fondado en la parroquial de la villa de 
Villanueva y Gelfcrú por Merino Ballester y Ballester: su im
porte 3.872 r?. 8. mrs.

Una lámina, núm. 43.068, perteneciente á la. obra pía de 
Nuestra Señora del Rosario de la villa dé Fuente la Encina: 
s u  importe 4.705 rs. 5 mrs.

Una lámina, núm. 43.072, perteneciente á 3a obra pía fun
dada en el Sagrado de la Santa Iglesia de Córdoba por D. e le 
ménte Gutiérrez Terrones: su importe 4.235 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 43.077, perteneciente Ala cofradía de 
Nuestra Señora de la Fuensanta de la villa de Espejo: su im 
porte 27.501 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 43.085, perteneciente al vinculo fundado 
en la villa de Paracuelios por D. Pedro Martínez Hueseas y 
Pedro Boiiga: su importe 240 rs.

Una lámina, núm. 13 090, perteneciente al vínculo fundado 
la villa de Villarrubia de los Ojos por Luis de Morales: su im
porte 2.376 rs. 27 mrs.

Una lámina, núm. 43.091, perteneciente al vinculo fundado 
por Doña Luisa Campos: su importe 40.694 rs. 34 mrs.

Una lámina, núm. 43.093, perteneciente al mayorazgo fun
dado por D. Juan Contador Albo: su importe 587 rs. 49 ma
ravedís.

Una lámina, núm. 43.095, perteneciente al vínculo fundado 
en Ja villa de Requena por D. J q é é T $ ^ ^  
importe 900 rs. ,

'Una lámina, núm. 43.097, perteneciente al mayorazgo fuxir 
dado en la villa de Segura de León porjdanpel García de Edr 
cebar y Doña Isabel Diaz: su importe 7.800 rs. , r-

Una lámina, núm. 43.097, perteneciente al vínculo funda
do, en la viU$ de-Higuera Ja Real por D. Diego Perez C^sillaá: 
suim porte 40.2ÜÓ re

tina lámina, núm. 43.400, perteneciente á las obras pías 
fundadas en lá villa de Igea de Pornago por Fray Antonio de 
Igéá: su importe 8.460 rs.

Una lámina, xiúm. 43.405, perteneciente al patronato fun
dado en Madrid por D. Pedrío Suarez d,e Toledo y Doña Leonor 
de Estrada, su mujer: su importé 47.673 ra. 45 tíirs,

■Una,lámina, qúm. 43.406, perteneciente á jq  memoria fun
dada en la parroquial de la villa dé Hita por D. Antonio de 
Serns: su importe 30 000 rs.

Una lámina, núm. 43.407, perteneciente al patronato real 
de legos fundado por Doña F raptóca Sánchez Sagr&menia: 
su  importe 3 .668 rs. 4 3  mrs-

Una lámina, núm. 43.424, perteneciente á la Real Arpbicp- 
fradía de Nueslra Señora de la Merced, fundada en el conven
to de esta advocación en Valencia: su importe 4.536 rs.

lína lámina, núm, 43.445, perteneciente á la obra pia del 
Dr. B&dó, agregada á la cofradía de Nuestra Señora de la Taza 
de Sígüenza: su importe 3.423 rs.

Una láminf , núm. 43.447, perteneciente á la memoria fun
dada éa* el e(mv^^^ San Francisco de Sigüenza por Do# 
Francisco Labat: su importe 22.932 rs. 49 mrs.

Una lámina, núm. 43.453, perteneciente á la memoria 
fundada en ía parroquial de San Estéban de Valládolid por 
Doña María Valdenegro; su importe 44.382 rs. 6 mrs.

Una lámina, núm. 43.483, pertenceient| á las capellanías 
laicales fundadas en la parroquial dé San Benito de Sala
manca por Doña Josefa María de Bracamonté: su importe 
49.200 rs.

Una lámina, núm. 43.247, perteneciente á la capellanía titu 
lada dé Juan- Bautista, fundada en  la parroquial del lugar de 
Torniche Alto por P. Juan Guillen: su importe 4.382 rs. 25 
maravedís. ’

'Una lámina, núm. 43.248, perteneciente á la capellanía fun - : 
dada éñ Madrid por Catalina Amanes: su importé 32.389 rs. 
40 mrs. * J "

Una lámina, núm. 43:249, perteneciente á la fundación be
aba en Manresa por Mauricio Puj&t, á cargo de los religiosos 
de San Pedro Mártir* úrdé» d<& su im 
porte 6.873 rs. 9 rar*.

U n a  lámina, núni. 43.224, perteneciente á la cofradía deL 
Nuestra Señora del Rosario fundada en el convento de dichos 
religiosos: su importe 24.040 rs. 40 mrs,

Una lámina, núm. 43.238, perteneciente á la obra pia fun- 
d a d a  cn ia capiUa- de Nuestra Señamdijl 
d e  S a n ta  Coloma de Centellas por D. Jáime Létralls: su im 
porte 5,482 rs. 42 mrs. f u  ̂ ;

Una lámina, núm. 43.249, perteneciente á lf  causa pia fun
dada en Tortosa por D. Jqsó Antonio Jardi: su importe 38;724 
reales 23 mrs. ,, ;

Uña lámina, núm. 43.254, perteneciente a la obra pía fun
dada en  e l lugar de Villa pino por D, Francisco! Sierra: su im
porte &038 rs. 15 mrs.

Una lamina, núm. 43.252, perteneciente al patronato-cape-" 
llañía laical fundado en l i  villa de Vilíáfrancaide :iós‘Caballé- 
ros por D. JuanAÍvarez Pacheco: su importe 57.878 rs. 43 mrs.

Una lámina, úúm. 4 .̂263, perteneciente á la fundación d e . 
una-misa cotidiana hecha por’ eí limo. Sr. D. Pedro Copohs, 
Obispo que fué de Urge): ¡su importé 4.643 rs. 44 mrs.

Una lámina, núm. 43.2Í66; perteneciente á la encomienda de 
Renam.:. Pinos én el lugar de Renam : su importe 42.907 feár 
les 48 mrs.

Una lámina, núm. 43-267, perteneciente al Hospital de 
San Juan de Jerusalen dcSBarceloria: su importe* 4.547 rsf2 2 ‘ 
.maravedís. ' ’ ’ ; v' ‘ •  ̂ ,

Una-lámina, núm. 43.276 v pisrkne^ienté ái la , pia^f unda- 
cion hecha en la parroquial de Saqta María de Mataró por Sal
vador Prats, á cargo dé los administradores dé la cofrádiá de 
Nuestra Señora del Rosario de dicha iglesia : sú importe 
49.364 rs. 44 mrs.

Una lám ina, núm. 43.283, perteneciente á la memoria de 
Nuestra Señora de Pénaura de la villa dé fíúmanes: su im 
porte 3.300 rs. v J u > u r

Una lámina, núm. 43.300, perteneciente á la memoria 
titulada de Coronados, fundada en larygla de J^umapéstesu im 
porte 2,553 rs.

Una lámina, núm. 43.304, nerteneciente á las capellanías 
fundadas en la catedral de Córdoba pór D. Andrés'PeréS dé 
Bonrostro: su importe 26.887 rs¿27 mrs. 1 '4 ;L ;

Una lámina, núm. 43.302, perteneciente á la fundación h e 
cha por Vicente Fábregas para celebración dé misas: feú im 
porte 46.672 rs. 8 mrs. ; r

Una lámina, núm. 43.303, perteneciente á ja3 fundación de 
misa diaria hecha en Barcelona por dicho Fábregas: su ímpór
te 22.688 rs. 8 mrs. C . 5 ' ’

Una lámina, núm. 43.305, perteneciente á lá capéllánía fun
dada en la ermita de Nuestra Señora dé los Santos, extraímu- 
ros de la villa de Mósíoles, por D. Manuel Delgado: su in&pbrte 
4.950 rs.

Una lám ina, núm. 43.309, perteneciente, á lá  metí% ia- 
obra pia fundada en la villa de Viilamartin de Campoá'por 
D. Santiago Trigueros: su importe 47.225 rs. 22 mrs.

Una lámina, núm. 43.325, perteneciente á la cofradía, del

Dulce Nombre de Jesús de U vilia dé Grijoía: su importe 914 
reales 46 mrs.

Una lámina, núm. 43.837, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa do Jimena por Doña Ms i chora de 
Herrera: su importe 45.360

Una lámina, núm. 48.338, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de ViHa.fraac& por D. Joan Jiménez 
Mazarambroz: su importe 7.408 rs. 27 mrs.

Una lámina, núm. 43.339, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada m la parroquial de la vilia do ViJlafrauca por 
Luis Jiménez: su importe 528 rs.

Una lámina, núm. 43.342, perteneció a te á capellanía ecle
siástica fundada en i a parroquial del lugar de Saa Martin por 
D. Juan Fernandez Manzanos: su imperte, 34.599 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 43,347, perteneciente a la memoria fun
dada en k  villa de Hita por Doña Luisa Gutiérrez: su importe 
2.652 rs.

Una lámina, núm. 43.354, perteneciente á la capellanía fun
dada en ía iglesia ermita de Nuestra Señora del Mar, del bar
rio de Mans&riga, del Concejo de San Jorge de Santurce, per 
p. Tomas del Mello: su importe 30.000 rs.

Un» lámina, núm. 43.358, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Borox por Luisa Ruiz: su importe 4.444 rs.

Una lámina, mím. 13.364, perteneciente al mayorazgo del 
Sr. Marqués de Tevilla y Aguiiar: su importe 420 rs.
4 Una lámina, núm. 43.364,. perteneciente» á las capellanías 
fundadas en la capilla de Nuestra Señora del Socorro de la 
fe&nta iglesia de Murcia por D. Juan Orozeo: su importe 7:620 
leales.

Una lámina, núm. 43.365, perteneciente al mayorazgo de la 
Torre y Campo de la Llana: su importe 9.438 rs. 3 mrs.

Una lám ina, núm. 43.366, perteneciente á la obra pia 
fundada en la villa de Lian es por D. Fernando de Posada; ¿u 
importe 240 rs.
\ Una lámina, núm. 43.367, perteneciente ¿ la capellanía, ti
tulada de Nuestra Stñora del Oármen, fundada, en la villa de 
Llanes por- D. Fernando de Posada: su importé 213 rs.

Una lámina, núm. 43.370, perteneciente! á los mayorazgos 
de IIlesean y Estradas: :su importe 360 rs.

Una lámina, núm. *48.374, perteneciente á los mayorazgos 
de Blanco, Velazquez, Gváceres é IIleseas: su importe 440 rs.
? Una lámina, núuj. 43.372, pérteneciente al mayorazgo de 
Uilas y Monsalvez: su importe 5.442 rsl45 mrs.
? Una lámina, núm. 43.375, perteneciente á la capellánía de 
Nuestra Ssñora del Rdsáríó d«l Íiígár de Getafe: su importe 
667 rs. 6 mrs. I
: Una lámina* núm. 43.376, perteneciente á la .Escuela de pri
meras letras de Saa Bartolomé de Nava: su importe 34.484 rs. 
í  mrs.

Una lámina, núm. 43.404, perteneciente al vínculo fundado 
§n Jerez de la Frontera por D; Sebastian dé Spínola: su im
porte 4.620 rs. ; 0
» Una lámina, núm. 48.402, perteneciente áL^nculü-.pndá^o 
én Jerez de la Frontera por Francisco ÜSpínola y |Gamacho: y 
Doña Juana de la Cueva: su importe 4.760 rs.

Una lámina, núm. 43.406, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Montemayor por Pedro J u- 
*ado de Arroyo: su importe 7.387 rs. 27 mrs.

Una lámina, núm. 43.407, perteneciente á la capellanía ti
tulada de Doña Blanca Bernardi, fundada en la villa de Aran- 
diya: su importe 20.426 rs. 29 mrs.
J Una lámina, núm. 43.444, perteneciente á, la capellanía ti
tulada de Nuestra Señora deí Rosario, fundada en la parro
quial del lugar de Tasa por D. Antonio Boran: su importe 
1.830 rs. 47 mrs.
’ Una lámina, núm. 43.474, perteneciente á la capellanía 
fundada en la parroquial de San Miguel dq Jerez de la Fron
tera por D. Saivadcfr dié Méñdoza: su importe Í0.74Í rs. 5 
maravedís. . -
T Una lámina, núm. 13 478, perteneciente á la cofr&día del 
Santísimo, ín M é á á W  ̂ éL lugar dé San Mames: su1 importe 
^518 rs. 8 mrs. , 4, u:

Una lámina* núm. 43.478., perteneciente á la cofradía de la 
fyrvLz en el lugar de San M^més: su importe 2.767 rs. 47 mrs.
¡ Una lámina, núm. 13.480, perteneciente á la cofradía de 

Muestra Señora del Rosario, fundada en el lugar de Sán Ma- 
rjaés: su importe 1.020 rs.
I Una. lámina, núm. 13.484, perteneciente á la cofradía de 
áan Andrés de la parroquial del lugar de ia Serna: su impor
te 3780 rs.
í  Una lámina, núm. 43.488, perteneciente al patronato fun

dado en Granada por D. Rodrigo Manuel de Herrera: su im- 
pforte 6.959 rs. 23 mrs.
? Una lámina, núm. 13.494, perteneciente á las capellanías 

fjmdadas en la parroquial de San Benito de Salamanca por 
IJoña Jóssfa María de Bracárnonte: su importe 8.799 rs. 33 
iñar&vedís.

Una lámina, núm. 43.497, perteneciente á la memoria fon- 
diada en la villa de Cobeña por María Sanz Gallego: su impor
te 4.080 rs.
t Una lámina, núm. 43.498, perteneciente á 3a memoria fua- 

dfada en la villa de Cobeña por Francisco Daganzo: su im
porte 4.999 rs. 27 mrs.
r  Una lámina, núm. 13 499, perteneciente á la memoria fun

dada en la villa de San Roque por Francisco Daganzo: su im
porte 693 rs. 20 mrs.
5 Una lámina, núm. 43.540, perteneciente á la memoria fun 

dada en el cdnvento de San Francisco de la villa de la Cam
pana por D. Francisco de 1& Peña, D. Pedro Tagle Villegas, 
D. José de la Puente, á cargo de la comunidad: su importe 549 
réales 20 mrs.-

* Una lámina, núm. 13.545* perteneciente á la fundación he
cha en lá parroquial de Navafria por María Herrera: su im
porte 759 rs.

í Una lámina, núm. 43 516, perteneciente á la capellanía fun
dida en el lugar de Zarzuela por María Dueñas: su importe 
5J986 rs. 6 mrs. . ■;

I Una lámina, núm. 45.531, perteneciente a  te* obra pía fun
dada en el convento de Santo Domingo de Vitoria por D. Vi
cente Diaz Mendivil: su importe 5.610 rs.

! Una lámina, núm. 13532, perteneciente á l& obra pia fun- 
dáda en el convento de Santo Domingo de Vitm?ia por Di Vi- 
cénte Diaz Mendivil: su importe 3.894 rs.

Una lámina, núm. 43.536, perteneciente á la obra pia fun
dida en la parroquial de San Nicolás de Bari de Zaragoza, ti
tulada Luminaria: su importe 3.794 rs. 28 mrs.

; Una lámina, núm, 43.539, perteneciente al beneficio simple^ 
bájo la invocación de San Martin, fundado en la iglesia colé -1 
gjfal de San Feliú de Gerona por José Vinast: su importe 21.942 
réales 28 mrs.
1 Una lámina, núm. 43.540, perteneciente á obras pías me- 

nterias fundadas por José Ros, de que e s  administrador el Pár
roco de San Vicente de Horts: su importe 2.438 rs. 33 mr«.

■ Una lámina, núm. 13.541, perteneciente á pias fundaciones 
bichasen la villa de San Vicente de Horts por Porcio Reyer
tar: su importe 2.043 rs. 49 mrs.  ̂ . ■ ■ .

5 Una lámina, núm. 13.546, perteneciente al beneficio bajo la 
ii^ocacion de Nuestra Señora del Rosario, fundada en la vüiá

de Vendj-ell por Pedro Mio^uella: su importo 25.815 rs. 4 mrs.
Una lámina, núm. 18.543, pertenecíante á la. pia fundación ' 

hecha en Oervera por María Casino va: su importe 8.615 rs. 2 
maravedís.

Una lámina, núm. 43.553, perteneciente al Rr-al Monasterio 
de Santa María dé Ja villa de Ripoli: su importe 5.485 rs. 24 
maravedís.

Una lámina, núm. 43.554, perteneciente á celebraciones dis
puestas por Estéban Bober, que administran los monjes Beni
tos de 3a villa, de Ripoli: su importe 43.746 rs. 48 mrs.

Una Jámina, núm. 43.555, perteneciente á Doña María Val- 
verde: su importe 234 rs.

Una lámina, núm. 43.556, perteneciente á D. Vicente Gil: 
su importe 240 rs.

Una jámina, núrn. 43 559, perteneciente á los herederos de 
la viuda de Juan Cano: su importe 720 rs.

Una lámina, núm. 43.564. perteneciente á D. Francisco Ma
ría Treviñol: su impone 5.000 rs.

Una lámina, núm. 43.565. perteneciente á D. ‘Francisco Ma
ría Treviñol: su importe 4.36Ó rs.

Una lámina, núm, 43.567, perteneciente! á D. Manuel Miga- 
llon: su importe 420 rs.

Una lámina, núm. 43 570, perteneciente á Doña Angela Co
ronado y Tavira: su importe 4.800 rs.

 ̂ Una lámina, núm. 43.579, perteneciente 4 la Junta del Pó
sito de la villa dé Pliego: su importe 37.280 rs.

Una lámina, núm. 43.589, perteneciente á /la  obra pia fun
dada eú el oonvento de religiosos dominicos de Manresa por 
Doña María Teresa Salv&t y Tauler: su importe 427.509 rs. 
48 mrs.

Una lámina, núm. 43.590, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convento1 de religiosos dominicos de Manresa por 
D. Buena Ventura Boach: importe 40.492 rs. 26 mrs.

Una lámina, núm. 43.591, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convento de religiosos dominicos de M&nresa por 
Sor Isabel Gomia: su importe 46.969 rs. 30 mrs.

Una lámina, núrn. 43.592, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convento de dominicos de San Pedro Mártir de 
Manresa por Jacinta Vallins, á cargo de la comunidad: su im- 
ífort'j 5.969 rs. 25 mrs.
, . Una lámina, núm. 43.593, perteneciente á la obra pia fun *

Íada en el convengo de dominicos de San Pedro Mártir de 
[anresa por Margarita Rovita y Ürsól: su importe 44.532 rs. 

Una lámina, núm. 43.594, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convento de dominicos de San Pedro Mártir de 
Manresa por Juan Sagrista: hu importe 46.929 rs. 48 mrs.

Una lámina, nú¡pa. 43.595, perteneciente á la obra pia fun
dada en el convente de dominicos de San Pedro Mártir de 
Manresn por Mána Angela Sagristá: su importe 42.068 rs. 49
maraveíte* -
J Una lámina, núm, 43.596, perteneciente a la obra pia fun- 
daáa ep el coovénto de dominicos de San Pedro Mártir de 
I^anresa por Juan Funyer: su importe 6.873 rs. 9 mrs.
| Upa lámina, núm. 43.636, perteneciente á Doña María Jo- 

s^fa Pr&4o, madre y tutora de D. Ramón y Doña Brígida Obre- 
ĝ >n: su importe 3200 rs.

.Una lámina, núm. 43.569, perteneciente á D. Dionisio Ce- 
ballos: su importe 3.000 rs.

Una lámina, núm. 43.662, perteneciente á la Sra. Condesa 
dé Galvez, Marquesa de la Sonora: su importe 2.000 rs.

Una lámina, núm. 43.722, perteneciente á la memoria fun
dada en la Sonora: su importe 735 rs. 20 mrs.
; Una lámina, núm. 43.723, perteneciente á la obra pia titu

lada dé San José, fundada en la Sonora por Juan González de 
B&strana: su importe 309 rs. 44 mrs.
; Una lámina, núm. 43.759, perteneciente á la viuda de Don 

Antonio Bartóli: su importe 4.085 rs. 2é mrs.
Una lámina, núm, 43.763, perteneciente al colegio de gre

mios de la Esperanza, en Scgorbe: sil importe 6.600 rs.
■i Una lámina, núm. 43.805, perteneciente á Doña María Jo» 

sefa de ZuMVaf: su importe iBGOO rs. 
ü Una lámina, núm. 43.806, perteneciente á Doña María Jo- 

slfa dé Zulaivar: su importe 5.000 rs.
■ Una lámina, núm. 43.807, perteneciente ¿ Doña María Jo- 

sbfa de Zulaivar: su importé 41000 rs.
Una jámina, núm. 43.869, perteneciente á Doña María Mu- 

4 >z: su importe 20.000 rs.
Una lámina, núm. 43.870, perteneciente á Doña María Mu- 

ñ|>z: su importe 2.400 rs.
J  Una lámina, núm. 13.874, perteneciente á D. Carlos Enrique 
E alque: su importe 5.000 rs.

Una lámina, núm. 43.875, perteneciente á D. Vicente Her
vís: su importe 40.000 rs.
f Una lámina, núm. 43 947, perteneciente á la obra pia fun

dada en el colegio Real de Santa Cruz de Granada por el Ilas- 
taísimo Sr. D* Cristóbal Castilla y Zamora, Arzobispo que f ué 
dé las Charcas: su importe 40.200 rs. 

í  Una lámina, núm. 43.918, perteneciente al patron&t.o y ca
pellanía fundada por D. Pedro Herrera: su imperte 54.776 rs. 
4© mrs.

i Una lámina, núm. 43 974, perteneciente á la cofradía de 
Santiago del lugar de Curuena: au importe 5.467 rs. 6 mrs.

' Una lámina, núm. 43.950, perteneciente al Hospital de la 
G&ridad de la villa de Fuente-Ovejuna’: su importe 5.400 rs.

j Una lámina, núm. 43,992, pertenecientes la cofradía de 
Clérigos de San Jorge de la villa do Castrojeriz: su impor
té 4.746 rs.

I Una lámina, núm. 44.024, perteneciente á la cofradía dé . 
San Pedro de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada: su 
importe 43.446 rs. 22 mrs.
T Una lámina, núm. 44.027, perteneciente á D. Juan Hidalgo 

d í Céspedes: su importe 447 rs. 20 mrs.
|  Una lámina, núrn. 44.034, perteneciente á D. Tomás Ortiz; 

s i  importe 600 rs. _ r _
T Una lámina, núm. 4£035, perteneciente á D. Matías Gon

zález Elipe Mayor: su importe 660 rs.
1 Una lámina, núm. 44.043. perteneciente á D. Félix Ruiz 

dál Valle: su importe 558 rg. 31 mrs.
f Una lámina, núm. 44.054, perteneciente á la obra pia fun

dida én la parroquial de San Román de Burgos por Nicolás 
dq Matallana y Elvira López de Balmaseda: su importe 5.875 
re|des47 mrs. , ■ _

¡U na lámina, núra. 44.055, perteneciente a la cofradía ote 
A |im as de la parroquial dé SáP Martin de Búrgos: su impor-

perteneciente á la cofradía de 
A |im as de la parroquial de San Martin de Búrgos: su impor- 
tefé.459 rs. 33 mrs.

1 Una lámina, núm. 44.068, perteneciente á la Junta de Pro
pias de la villa de la Gr»ña: su importe 4.425 rs. 3 mrs.

|  Una lámina, núm. 44.082, perteneciente á D. Cárlos Már
quez: su importe 56 rs.

•Una lámina, núm. 44.088, perteneciente á la Junta del Po- 
sitb de la villa de ReinoBa: su importe 3.664 rs. #

fUnáláminar núm ^i4.091, perteneciente al colegio de Santo 
Tomás de Villanueva de Valencia: su importe 47.590 rs. 6 ma
ravedís. . » „

'Una lámina, núm. 44.096, perteneciente *1 mayorazgo fun-
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dado en el valle de Alcid det, Horedo por t). Luis V ie n te  de 
Velarcif.: su  importe 528 re,.

üim lám ina, r.úm. 14A01, perteneciente & la memoria fu n 
dada en i a p a r r o q u i a l  de Santa María de la  villa de Chinchón 
por O. Pedro ivlejía: su im porte 19.200 rs. ' ,

Una lámina, imm, 'Y4.154, perteneciente á la-Junta delP ó- 
sito de la villa de Lup i&n&: su im porte 3.592 rs. _

Una lámina, núm. 14.155, perteneciente á la Junta de P ro 
pios de l a  villa de L a p ian a  : su importe 2.544 rs.

Una lámina, núm * 14.158, perteneciente al beneficio eclesiás - 
tico fundado en la p jyrroquísil de Cervera bajo la invocación de 
Santa Magdalena: ? ¿m im parte 22.^72 rs. ' r

Una lámina, ir &m. 44.159, ^perteneciente^ i  la capellanía 
colativa fundada e ¡Pifa capital de Nuestra Señora de la, Espe
ranza de ?a pa>voq &ml de San Andrés de Gurp, diócesis de Vicb, 
por Pedro de Prij su importe 25.237 rs. 17 mrs. ^

Una lámina, > ¿ém. 14.162, perteneciente al beneficio funda
do en la catedral de Vich, bajo Ja  invocación de S anta Cruz, por 
Guillermo y Bei .‘jmrdo Nogareda: su  importe 18.231 rs. d i m a
ravedís. •

Total: 176 l' íminas, import ntes 2.$32.179 rs. 30 mrs. 
Importan U ís expresadas ciento setenta y seis láminas la 

cantidad de c ios millones tre in ta ' f  dos mil ciento setenta y 
nueve realas t reinta maravedís.

Madrid 6 ( 1$ Diciembre de 1879.***®! Jefe del Departamento 
de Emisión, ¡oté María de Euiate.

En exped iente números 27.4 23 del Departamento * y 7.836 del 
Negociado d e Deudas anticuas, Ja Junta de la Deuda, en se
sión do 46 de Diciembre, ha acordado la caducidad de, las 
176 Jéminaf ; que comprende esta relación, y su cancelación en 
les libros r* jgpeetivos, por hallarse comprendidas en las pres
cripciones < jet art. ’7Í° de la ley de 21 d** Julio de 1876.^ 

Madrid 22 de Diciembre de 4879.—*José Mafia de Eulate.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de León.
Habí sudo presentado D. Esteban de la Lama Compadre, 

vecino o e Portilla, *n este Gobierno de provincia ú n a  instan
cia, docu .mentada en que solicita se le expida el título de pro
piedad : f ec declaren de utilidad pública k s  aguas minero-me- 
dicinalc ig de uiiaifaente sita en el pueblo de Lláoabes y té r
mino d< j la demareAcion del AyuntamientÓ de Béca dé Huer-- 
gano, a 1 sitio de la Hoz, titulado los Tejares, frente al Esetíbio 
de Ara? rburo ; ea conformidad con lo dispuesto en el art. 6.f 
del reg lamento de baños y aguas minero-medicinales de Ja 
Penins ma ó Islas -adyacentes de 12 de Mayo de 1874, he acor
dado h acerló público por medió de la G aceta  db Madrid y Bo
letín. o¡ icidl de esta provincia, señalando el plazo de"30 diáé 
para qi je los que se crean interesados ó perjudicados en sus 
derechi js presenten las recl&macionés que vieren convenirles. 

Leo n 9 de Agosto de 1880. X—341

Diputacion provincial de Badajoz
La Comisión provincial, en unión de los Srés. Diputados 

resides ites en k  capital, en sesión del dia 24 del corriente ha 
acorda do declarar urgente la subasta de víveres para los aco
gidos e n  el Hospital de San Sebastian durante el año econó
mico d e 1880*81, y disponer al propio tiempo que los anuncios 
se pub liquen en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G aceta, de Madrid.

La {subasta se verificará el dia 15 de Setiembre próximo, á 
la una del dia, en  eLPalacio de la Diputación, con arreglo al 
presupuesto y  pliego de condiciones que á continuación se in 
sertan:

PRESUPUESTO.

R adon ordinaria.
460 gramos de pan de primera cíase.
345 íiem  de carne de vaca, con la cuáltia parte de hueisa 

43 idem tocino enjuto. 1
 ̂ 72 ídem de garbanzos secos,

q 29 idem de « m » . '■
¡ Sal y decaes condimentos.

[ \ Media radon,
228 gramos de pan de prim era clase.
,173 ídem de carne de vaca; con k  cu a rta  parte de hueso- 

22 idem de tocino enjuto.
56 idem de garbanzos secos.
15 .idem fie arroz. *
J58 i,1em de patatas.

8 id em de aceite.
Sai y  demás condimentos.

Ración de gallina,  *

460 g ram os de pan de primera cíase.
230 ídem d e gallina.

29 idem de- arroz. ;
115 idem de pétalas. ' . „

15 idem de < Vceite. ' ' .
Sal y dem ú s  condimentos. - * ;

Racio n de carue asada ó chtdetáé,

460 gramos de p de primera clase.
345 idem de earm * de vaca.

•i 29 idem de .arroz.». ' i
26 idem de pat&U u*. _  T .,
29 idem de mantei
lo  idem de a.eite. # * “ ■ '

7 al y demás con dimentos. r- 1 '

Rae ion de jamón.

460 gramos de pan de p r im e ra  clase. ■ /
173 idem de Jamón sin i toeso y cuarta parte de tocia<p'Ía-

no o máximum. ^
15 idem de acéité. • ■

Sai y demás condime, atos.

Ración de patatas; huevos y jamón. - >

460 gran/os de pan de primer, a clase. • ^
z 620 ' ideui de patatas. -7
 ̂ 4 huevos.
^ 45 gramos de jamón sm huesosjr CíiarW pirtc dé totfind>
'J7 ¿omo 'hááxiuium.. -r u - t . 7 • u

idem de aceite.
y  dem ás condimentos. . * % l*

Ración de manos de carnero•
460 gramos de pan de primera clase.

6 manos de carnero.
29 gramos de arroz.

115 idem de patatas.
15 idem de aceite.

Sal y demás condimentos.

Ración de ranas.
460 gramos de pan de prim era ciase.

12 ranas.
2 huevos.

29 gramos de aceite.
Sal y demás condimentos.

Ración de pájaros.
460 gramos de pan de primera clase.

6 pájaros. *
29 gramos de aceite. ,
29 idem de arroz. :

Sal y demás condimentos.

Radon de sesos.
460 gramos de pan de primera clase.

2 secadas de carnero.
29 gramos de arroz.
29,? idem de aceite.

Sal y demás condimentos. .1
Ración de albóndigas. A 7 ^

400 gramos de pan de primera cíase.
315 idem de carnero.

15 idem de manteca.
1 huevo.

43 gramos de aceite.
Sal y demás condimentos.

Radon de sopa de leche»
288 gramos de pan de prim era clase.
336 m ili litros de leche de cabras.

86 gramos de azúcar blanca.

Radon de sopa de pasta.
115 gramos de pan de primera clase.

86 idem de ñáeos, sémola, cintas ó demás pastas dei país. 
15 idem de aceite.

Sal y demás condimentos.

Ración de sopa de arrox.
114 gramos de pan de primera clase.

86 idem de arroz.
15 idem de aceite.

Sal y demás condimentos.

Radon de sopa de pan,
288 gramos de pan de prim era ciase.

22 idem de aceite.
Sal y demás condimentos.

Radon doble de chocolate;
86 gramos de chocolate.

288 ídem de pan de prim era clase.
29 idem de manteca.

Radon sencilla de chocolate.
29 gramos de chocolate.

Ración de vino generoso de primera clase.
124 mililitros de vino.

Ración de vino del pais.
126 m ililitros de vino.

Rñdon de bizcochos. -■
58 gramos de bizcochos.

Dieta animal. •
230 gramos (de carne de v&c8. ' ;

30 idem de tocino en julo.
Sal y demás conenm ntoe.

Dieíá vegetal.
115 gramos de pan ds primera clase.

58 idem de arroz.
; 144 íuern de azúcar.

Dieta de leche.
- 504 mililitros de leche de cabr&s,

86 gramos de azúcar blanca.

PLIEGO DE COEDICIOKES.

l . \  L f  subasta se ceiebrari bajo la presidencia del;Sr. Go
bernador, o del Vicepresidente de la Comisión provincial, con 

¡ asistencia de un Sr. Diputaao y del Secretario de la Dipu
tación;

2 /  Ei precio que ha de abonarse al contratista por oaaa 
ración es m ae una pes^U 125 milésima», .do cuyo tipo no po
dran exccoer las; proposiciones, /  ai de las demas clases de ra 
ción y dietas se comprobaran por ias equivalencias con aquella, 
según á continuación se expresan:
; lin a  ración ordibaria, eq.iiv&itjnAe á 

! os medias raciones.
Una ración de gallina.
Un s id. de jamod.'
Una id. de carne.asada.Ó chuletas.
Una id. de patatas, huevos y jainom 

: Upa id. de majan» de carnero.
Una id. de ranas.
Unaüd. de pájarbs*  ̂ M 
Una ití. de seboS; h ¿ f  
Una id. de albóndágq^:'
Dos id-i de; sopa deiie^i .
Cinco id. de sope ¿de p.̂ c i * o 7 ^
áiete‘ íd. de sop&rde: arr v:-. 

i Siete id. de'sopa de peí;.
Una y media id. de chocolate doble.

; y Siete id./de^cnoQointb^ncillc.
Tres id. dé vinoig¿n®rosü.
Veinte ifi. de yinpitelpñis. . . ; •

. Cuatrtt id. de bizenphos.
7 ; Dos id. de dieta animen.1. . ■

Tfesjicf. de dieta vagetaí, ? - ¿ ,
D osid .deleehe . ./ ? ^ •-

3.* La subasta se h&rá por pliego cerrado, al que acom- 
ñará carta de pago que acredíte haber impuesto en la Caja 
sucursal üe Depósitos de esta provincia, en metálico ó su equi- 
valercia en valores públicos ai tipo de cotización, el 10 por 100 
de la cantidad á que asciende el sum inistro en el ejercicio ex
presado, calculando 110 raciones diarias á razón de una pese
ta 195 milésimas una.

Este depósito será devuelto á los autores de las proposicio
nes desechadas, y el de la adm itida lo^eievará al 20 por 100 do 
la cantidad á que asciende ei servicio con arreglo al mismo
número de raciones. . .

Si á algunos de estos le adeudasen los fondos provinciales 
mayor cantidad de la que im porta el 10 por 100, podra tom ar 
parte en la subasta sin verificar el depósito provisional; y si el 
remate se hiciera en su favor, constituirá el deposito definitivo 
del 20 por 100 computando su importe con los créditos que 
tenga contra la Diputación. r . .

4.* En el. caso de que se presentaran dos mas proposiciones 
iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas á la 
llana, que durará 10 minutos, entra los autores de estas pro
posiciones, decidiendo la suerte en el caso de qus no quisieran
contender. - .

5.ft Todos los artícu os del sum inistro han de ser de buena 
ealidad, quedando facultada ia ,Dirección para adquirirlos de 
cuenta del contratista., siempre que los facilitados por el 
mismo no reúnan las condiciones convenientes, según dicta
men del Jefe Facultativo del establecimiento, que en este caso 
deberá asistir & la recepción. ; .

6.* El contratista entregará diariamente al Director adm i
nistrativo, ó á la persona que este designe, los artículos de con
sumo necesarios para el sostenimiento de enfermos en el si
guiente dia; á cayo fin, con la posible anticipación, se le hara
el pedido. , _ .

7.° La Diputación abonará al contratista dentro de los p r i
meros 15 dias del mes siguiente el importe á que hubiere as
cendido el sum inistro hecho en el anterior, previas las forma
lidades de contabilidad que se hallan establecidas; pero en el 
caso de que el estado de los fondos no perm ita verificar el 
pago, no tendrá derecho el contratista á reclamar interés de 
ninguna clase hasta trascurridos que sean 90 dias, á contar 
desde la fecha en que espire el primer plazo que se fija para el 
abono de esta condición. \  ' '

8.* El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tan to  el 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio al 
fijado por cada estancia en el acto del remate. .

9.° Bi el contratista faltara á alguna de las condiciones del 
pliego, ste verificará una nueva subasta de su cuenta y riesgo, 
haciéndole además cargo de ios perjuicios que Ja falta de cum
plimiento pudiera ocasionar, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Contábilidad. . _ .

10. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
de esta subasta hasta elevar el contrato á instrum ento públi
co serán de cuenta del contratista.

11. El rem atante, al haeer entrega de la copia de la escri
tu ra  que legalicé el eontrato, presentará documento que ju s
tifique debidamente haber satisfecho los gastos de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Badajoz 27 de Agosto de 1880.=*=E1 Presidente, Leopoldo de 
Miguel Rey.=*El SécWtario, Federico Ab&rrátegui.

Modelo de propoMcion.
D. N. N., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anunció, presupuesto y pliego de condiciones bajo las cuales 
se subasta el sum inistro de víveres para los acogidos en el 
Hospital de San Sebastian, se compromete á cum plir este ser
vicio por el precio de pesetas (en letra) cada ración, á
cuyo efecto presenta carta de pago por valor de depósito que 
se exige (ó certificación de ser acreedor á los fondos provin
ciales por mayor cantidad de la que im porta el depósito provi
sional.)

(Fecha y firma.)

Gabinete central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

. ' ' • : D ía  1.° ■

Estación de origen. del destfnálario. ; . Domicilio.

: Santander  María S& niguet.. • • j Santa C lara, 2, (au-
1 ... sente).

G u a d a la ja ra ... ..  Pedro Prieto . . . . . .  Horno Mata, 3, bajo.
C á d iz ... . . . . . . . .  S;e d a n o .. . . . . . . . . .  ^  #

1 Santander.. . . . . .  Coronal H errera. . .  Casa Verjas hierro,
V  Cuatro C a m in o s ,

industria cerámica. 
Valencia». < ./ . i » Jóaquin V a le ra . . . .  Espoz y Mina, 17.
Pon tevedra ... ...<  Pwamon Uíloa—  . .  Silva, 17, principal.
Lyon. . . . . . , . . . .  Pablo Ser r ana . . . . . .  »
V a le n c i a . . . . . . . .  Julián V en tu ra ., . .  Tetuan, 29.
San F erhaiidó .. .  José Rico . . . . . . . . .  Corredera Baja, 17.
Valencia................ Juan B orrell  Salitre, 64, tercero.
V alencia. . . . . . . .  Juan S o m n o ... . . .  Cármen y Tetuan, 23.
J é r e i . . . . . . . . . . .  José Tr& miso  Concepción Jerónim s,

45.

Madrid i . 9 de Setiembre de 1880.-= El Jefe del Gabinete céh - 
t?al, Francisco Mora.

Administracion central de Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Agosto 
de 1880,

.N úm / 504 Eustaquio Barro.—Pinilla. >
505 Félix Gutiérrez.—Lugo. ■
506 Fidel Sánchez.—-PÍasencia.
507- Galo Aizcorbe.—Ürberiaga.
508 Gregorio Fernandez.—Madiedó.

í : 5Q9 José Retortillo.—Cádiz. ;
;5Í0' Joan Martínez.—Segovia.
511 Juan Gómez.—Nueva Numancia.
512 Luis Manso.—Fuenterrabía.
5 $  Manuela Enderiz.—Astillero.
514 Paula de Isla.—Pedrqso.
515 Ramón García.—Santa Agueda.

‘ 516 Símpn San Andrés.—Ria?a.
v 5 0  Vicente Ruescás.—tírip tana, ^  ....
. Madrid 34 dé Agosto Se 1880.«El ? AdmMstíaáor,' Ifártítf • 

Botella. - - 7'



Gaceta de Madrid.=Núm. 246. 2 Setiembre de 1880. 72 4

Cartas detenidas por falta de franqueo él día 31 de Agosto 
de 1880.

Núm. SÍ8 Antonio Izquierdo.—Manila.
519 Antonio Rodriguez.—Cádiz.
520 Antonio Diez.—Vallecas.
522 Eduardo León.—Yalladolid.
523 Francisco Santamaría.—Nájera.
524 Jerónimo Pascual.—Ligas.
585 Juana Belamendía.—Benicarló.
526 Idem id.—Idem.
587 Martínez y Antón.—Sevilla.
528 Matilde Mateos.—Palma de Mallorca.
529 Rafael Díaz.—Trillo.
530 R,amona Luque.—Guad&lajara.v
531 Roque Piles.—Carabanchel.
532 Serafín Cuvillos.—Valle de Mena.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.==*E1 Administrador, Mar 
tin Botella.

Administración económica dé la provincia 
de Madrid.

R E C T IF IC A C IO N

Por un error de copia dejó de incluirse en el anuncio para 
el pago de las clases pasivas que en el mes próximo deben co
brar sus haberes por la Caja de esta Administración económi
ca el grupo correspondiente al dia 7, que lo comprenden: Te
nientes Coroneles; Monte-pio militar, primera clase, letras d< 
la M á la Z\ Monte-pio civil, de l a A  A la 13, y Monte-pio d< 
Jueces. ,

ADMINISTARCION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B ú rg o s . 

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Valmaseda,la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prévéhidó por el Real decreto de 
18 de Julio de 1875, se anuncia de órden del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes dbcumentadás en el referido Juz
gado dentro del término de 8Q dias, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Búrgos 6 de Julio de 1880^E1 Secretario de gobierno, José 
María Llinás de Andreu.

Pamplona.
En el Juzgado dé primera instancia de Tafalla,de entrada, 

en esta provincia de Navarra, se halla vacante una Escribanía 
de actuaciones, que ha de proveerse en la forma que previene 
el Real decreto de 18 de Julio de 1875.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en dicho Juzgado 
sus solicitudes documentadas m  el término de 80 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

pamplona 6 de Julio de 1880.==E1 Secretario de gobierno, 
Angel Aríztegui. *

V a l e n c i a
D. José Antonio de Llera, Presidente de la Sala de lo oivil 

de la Audiencia del distrito de Valencia.
Hágo saber que en los autos de testamentaría de D. Juan 

Roque Rubio, que se siguen á instancia de Doña Petra La- 
garda, y penden en esta Superioridad en virtud de cierta ape
lación que interpuso Vicente Cantó y Rubio, el Procurador de 
este D. Ignacio Torres manifestó, y se ha justificado debida
mente, que dicha Vicente Cantó y Rubio falleció el dia 13 de 
Noviembre de 1876 en el pueblo de Altea, apareciendo de la 
certificación librada por el Juez municipal del mismo que aquel 
era hijo de Jaime Cantó y de Manuela Rubio, y casado con 
Josefa Soler. A instancia del Procurador de otros interesados 
en los expresados, y que se defienden por pobres, se ha acor
dado en providencia de 16 del actual se cite nuevamente por 
él presente segundo edicto á los herederos del referido Vicente 
Cantó y Rubio para que dentro del término de 10 dias com
parezcan en esta Superioridad á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se declarará desierta la ape
lación interpuesta por el’interesado Vicente Cantó.

Dado en Valencia á 28 de Junio de 1880.=Jóse A. de Lle- 
ra.==Por mandado dé S, S., el Relator-Secretario, Santiago 
Amat.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio ¡de 1875, una Escribanía; de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Pego, el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, ep cumplimiento de lo dispuesto por la Su
perioridad, ha mandado se publique la vacante en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que los que aspiren á obtenerla con el carác
ter de habilitados, y reúnan los requisitos prevenidos en el a r
tículo 4.® del citado Real decreto, presenten dentro del término 
de 20 dias sus solicitudes documentadas ante dicho Juzgado.

Lo que de órden de S.S.I.se anuncia en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á los fines expresados.

Valencia 5 de Julio de 1880.«E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia. y

Z a r a g o z a
En el Juzgado de primera instancia de Albarraein, provin. 

cia de Teruel, se halla vacante la Escribanía de actuaciones* 
que desempeñaba D. Pantaleon Rodríguez y Calvo, por no ha
berse presentado á tomar posesión de ella el electo D .Fulgen
cio Hernández Antón; y debiendo proveerse con arreglo 4 los 
artículos 3.° y siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 
1875, y á lo dispuesto en Real órden de 18 de Abril de 1877, 
los aspirantes presentarán sus solicitudes, documentadas al 
Juez de primera instancia del partido en el término de ¡80

dias, á con tar  desde el de la publicación de esta  convocatoria  
en  la  Gaceta  d b  M a d r id  y  en e l Boletín oficial de aquella pro
v in cia .

Zaragoza 7 de Julio de 1880.=*Pablo Pastor de Gorosábel.

JUZGADOS MILITARES.
Vilorta.

D. Angel Alonso Corrales, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante, Fiscal del batallón cazadores de Barbastro, núm. 4.

Ignorándose el paradero del que fué soldado de este bata
llón José Cubilledo Gallardo, natural de Piedraflta, parroquia 
de Ccbreros, Ayuntamiento de Cebreros, Juzgado de Becerreé, 
provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Benita, que se ausentó 
del cuerpo en Marzo de 1874, y respecto á cuyo asunto y ave
riguación de su residencia me hallo instruyendo expediente; 
usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) concede en es
tes casos por sus Reales Ordenanzas ¿ los Oficiales del Ejérci
to, y en virtud de no haberse presentado dicho soldado en el 
plazo marcado en primer edicto, por el presente llamo, cito y 
Bmplazo por segundo edicto y pregón á dicho José Cubilledo y 
Gallardo para que personalmente y en el término de 20 dias, 
á c ntar desde el en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente á la Autoridad militar del punto en que 
se encuentre ó del más próximo, para que llegando á conoci
miento del Fiscal actuario dicha presentación pueda dar sus 
descargas y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirán las actuaciones, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Vitoria 25 de Agosto de 1880.*=*V.° B.*—Angel Alonso.— 
Por mandado del Sr. Fiscal, el sargento Escribano, Eduardo 
Gómez Simiega.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alcalá de Señares.
D, Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto ruego, suplico y encargo á las Auto

ridades y demás agentes de la policía judicial procedan con 
celo y actividad dentro de sus respectivas jürisdicoiones á la 
busca de:

Un porta-viático bordado en oro, que representa las cinco 
llagas.

Una bajita de metal blanco.
Un crucifijo pequeño de plata.
Una capa pluvial nueva de damasco blanco, galoneada con 

cinta de seda amarilla, con broches de metal blanco.
Otra idem vieja color verde, tejido floreado con plata.
Un paño de hombros nuevo, de damasco blanco, galón de 

seda amarillo.
Una casulla usada, de damasco encarnado.
Otra idem usada, de damasco morado.
Un tonelete nuevo de terciopelo encarnado y cordon dorado.
Un ceñidor y dos piernecitas de plata.
Un paño de cáliz de seda verde, bordado con plata.
Dos cubiertas, una del copon pequeño, y otra del mayor, 

blanca, bordada en oro la del mayor.
Un capillo de damasco blanco con galón de seda amarillo.
Una sobrepelliz usada.
Una cortina exterior del Sagrario, de raso blanco, bordada 

de felpillas y oro.
Dos cortinillas interiores del Sagrario, de tisú de oro con 

fleco de lo mismo.
Idem otra del Sagrario, de raso blanco bordado con sedas.
Idem otra de damasco verde, bordada con plata, que fue

ron robados en la iglesia de Paracuellos de Jarama la noche 
del 21 al 28 de Jnnio último, y á la detención de las personas 
en cuyo poder se hallen, y remision con las mismas segurida
des á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa cri
minal que se sigue en el misino y por la Escribanía del actua
rio que da fé, en averiguación del autor ó autores del robo de 
las ropas y demás efectos que quedan expresados.
/  Dada en Alcalá de Henares á 1.® de Julio de i880.=Grego- 
rio Vieito.«El Escribano actuario. Pascual Moreno.

Aviles.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Avilés.
Por el presente primer edicto eito, llamo y emplazo á todos 

cuántos se crean con derecho á Ja herencia de D. Francisco "de 
Gvies y García, natural de la parroquia de Aeabíedes, Concejo 
de Gozon, de donde era vecino, y «n donde falleció en 5 de 
Marzo de 1347, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde 14 inserción dél presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan eia éstéi Juzgado y por la Escribanía del qué re
frenda á deducirlo, parándoles en otro caso los perjuicios con
siguientes.

Asimismo cito y llamo á D. Dámaso y IV Manuel dé Ovies 
y García, hijos legítimos del referido finado, y ausentes dé ig
norado paradero, á fin de quer comparezcan también en uste 
Juzgado á ejercitar sus acciones y tom ar parte en el corres
pondiente juicio que por virtud de la muerte intestada d e1 di
cho su padre se está siguiendo en este Juzrgado, pues efe, lo 
contrario les pararán los consiguientes perjuicios.

Dado en Avilés á 9 de Agosto de 1880 .^M aximino Cano 
Rojo.=*De órden de S. S., Juan Caval. X—340

Baeza.

D, Manuel P o p s  y Becerra, Juez d#¿ primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
días, 4 fcoÚtar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  
á Ramón Valiente Liñan, natural y vecino de Beas de Segu
ra, Juzgado de Villacarrillo, casado, pordiosero, dé 30 años de

edad, hijo de Francisco y Luisa, á de que se presente en la  
Jala-áudiencia de este Juzgado, sita eJ» la calle de San F ran - 
cufóO', para citarle y emplazarle para auM  la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito; puies así lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo sigo sobve lesiones á María 
QuéVedó Perez; apercibido que de no verificarlo será declara
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 27 de Junió de 1880. — Poves.= Por su 
mandado, Pedro de la Cruz Soto.

Becerrea.
D. Celestino López Casfío, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Certifico que en la causa de que se hará méi *ito obra la re

quisitoria original, que dice así:
«D. Telmo Alvarez Mesa, Juez de primera im Lancia de la 

villa y partido de Becerreé.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp laza á Justo 

Alvarez, vecino de Santiago de Doneos, parft que dentro del 
término de 15 dias se presante en este Juzgado á m  ¡pender de 
los cargos que contra él repulían de-lu causa que ie h-struyo 
por tentativa de hurto en casa de su vecina Doña Jo, sefa Oso- 
rio, en cuya causa decretó su procesamiento y detent ion; con 
apercibimiento de que si no lo hace se le declarará rt -belde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Compi
lación del Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Aut orida- 
des civiles y militares é individuos de policía judicial qi ie por 
los medios que estén ,á su alcance procuren la busca y eai atura 
del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con la s de
bidas seguridades, caso de ser habido, á cuyo efecto se inse. ?tan 
á eontinuacíótí la^áéfíáá dél mismo.

Becerreé 2 de Julio de 1880.*=»Telmo Alvarez Mesa.=*=l Dor 
i mandado de S. S., Celestino López.

• v Señas.
Edad 16 años, estatura un metro aproximadamente, peí o 

castaño, cafa delgada, eólor trigueño, nariz gruesa, boca regu* * 
lar, ó jos ¿¿ules, bafba lampiña; Viste pantalón de burel, cha
queta de id., chaleco de paño negro, sombrero negro hongo, cal
za zuecas de palo.

Brivieaca.
D. Eugenio Sánjuanbenito y Castrillo, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente primero y último edicto y término impro- 

'rogable de nueve dias citó, llamo y emplazo á Pablo Quinta
na Fernandez, vecino de Frías, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término referido, que principiará á contarse 
desde que fuere inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue por ejercer la veterinaria eon título fal
so; pues en otro caso se le declarará rebelde y pararán los 
perjuicios consiguientes.

Asimismo requiéro á todas las Autoridades é individuos 
:de policía judicial para que procedan en su busca y captura y 
feegüra conducción á este Juzgado/

Dado en Briviesca á 6 de Julio de i 880.«Eugenio Sanjuan- 
henito.«Por su mandado, Alejandro González.

Calatayud.
D. Lorenzo Lausin Carnícer, Juez municipal ds esta ciudad, 

éjerqiente ̂ la. jiirjsdi^ion de primera instancia por indisposi
ción del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Florencio García, 
sin segundo apellido, de 36 años de edad, viuda, quinquillera 
ambulante, natural de Oasas-Ibañez, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en el Boletín o/l- 
eial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
éausa criminal eoiitra la misma y otra sobre uso de nombre 
supuesto.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins-j 
táñela de la Nación, Autoridades civiles y Guardia civil pro-f 
éedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Calatayud á l.*de Julio de 1880.== Lorenzo Lausintí 
$arnicer.«-De su órden, Manuel Palomero.

Cangas de T in e o
D. Francisco del Valle, Juez municipabde este tórminov en 

funciones accidentalmente de primera instancia del partí do.
Por el presente edictoj se cita, llama y emplaza á un tal 

Ángel RoS, que se cree sea natural de Barcelona,, igno? *án- 
dose sus demás circunstancias personales, cuyo individu o ha 
sido conducido el 28 de Marzo último por fuerza de la Ga árdia 
oivil del puesto de Tinco para ser puesto á disposición d\él se
ñor Alcalde constitucional de Castropol por manifesi ar ser 
yiecino del pueblo de Fagu^ras, para que al término de 5 ¿0 dias, 
que se empezarán á cont&r^desde que tenga: lugar la D isercion 
dé dicho edicto en el Boletín oficial de lá provincia y¡ G a c e t a  
d ^  M a d r id ,  comparezca, ante este Juzgado con el fin de recibir
le declaración y practicar boh el otras diligencias acordadas 
ep la causa criminal Jestimomo del qu© a tó  jriza estoy 
instruyendo en averágTaacion del autor ó autores d e los golpes 
y¡ malos tratamientos que en la noche del 27 dial expresado 
E|es de Marzo le Jhaú ocasionado; y se le aperci.be que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug'ar.

Cangas de Tineo %® de Julio de 1880, siseo del Va-
Ue.«**Secundino izquierdo.

Córdoba.—Derecha.
i D. José Gopzalez Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha da esta ciudad.
Hago saber qua en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se siguen autos de concurso voluntario de acreedores á  los
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b i e n e s  d e  D .  J u a n  d e  D i o s  C a m ó n  y  S i e r r a ,  v e c i n o  q u e  f a é  d a  

e s t a  c a p i t a l ,  e n  l o s  c u a l e s  h e  m a n d a d o  c o n v o c a r  á  l o s  a c r e e d o 

r e s  á  j u n t a  g e n e r a l  p a r a  e l  n o m b r a m i e n t o  d e  s í n d i c o » ,  s e ñ a 

l a n d o  p a r a  e l  a c t o  e l  s á b a d o  4  d e  S e t i e m b r e  p r ó x i m o ,  á  l a s  d o c e  

d e  s u  m a ñ a n a ,  e n  l a  s a l a - a u d i e n c i a  d e  e s t e  J p z g a d o , s i t a  e n  l a  

c a l l e  d e  L e t r a d o s ,  n ú m .  £ 6 ; p r e v i n i é n d o s e  q u e  l a s  p e r s o n a s  q u e  

s e  p r e s e n t e n  l o  h a g a n  c o n  l o s  t í t u l o s  j u s t i f i c a t i v o s  ó  s u s  c r é 

d i t o s .  , / .  . ...
D a d o  e n  C ó r d o b a  á  1 % d e  A g o s t o  d e  1 8 8 0 . = = J q s é  G f m z a l é s  
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Madrid—Congreso

P o r  e l  p r e s e n t e ,  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d é l  S r .  J u e z  i n -  

t e r i i o  d e  p r ’ m e r a  i n s t a h e i a  d e l  d i s t r i t o  d e l  C o n g r e s o  d e  e s t a  

C o r t e  e f r e  d a d a  p o r  e l  E s c r i b a n o  q u e  s u s c r i b e ,  s e  a n u n c í a l a  
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Y  p a r a  s u  r e m a t e ,  q u e  s e r á  s i m u l t á n e o  e n  e s t a  C o r t e  y  e n  

e l  J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  M á l a g a ,  s e  h a  s e ñ a l a d o  "él 

d í a  8 7 'd e  S e t i e m b r e  p r ó x i m o ,  á  l a  u n á  d é  s u  t a r d e ,  s i e n d o  c o n 

d i c i ó n  p r e c i s a  p u r a  t o m a r  p a r t e  e n  l a  s u b a s t a  k  c ó h s i g t í á c f o ñ  

p r é v i a  d e  4 . 0 0 0  p e s e t a s -  q ú é ' '» e ¥ & r f í t t i r á ’h , é ¿ - ' d e l  

p r e c i o  a l  m e j o r  p o s t o r ,  d e v o l v i é n d o s e  á  l o s  d e m á s .  ‘ 
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Zaragoza.—Pilar.

D .  P e d r o  d e l  C a s t i l l o  y  P c r é z , 1 J u e z  d e  p r ir r ié r a -  i t í s t i n c i a  
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d r i d  y  B o l e t í n  o f i c i a l  d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  c o m p a r e z c a n  ¡ ¿ ¿ t é  f a  

s a l a - a u d i e n c i a  d e  e s t e  T r i b u n a l ,  s i t a  é h  l a  c a l l e  d é  l a  D e m o 

c r a c i a ,  n ú m .  6 4 ,  p a r a  1& p r á c t i c a  d e  u n a  d i l i g e n c i a  d e  j u s t i c i a  

e n  c a u s a  s e g u i d a  s o b r e  h u r t o .
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S
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E s t a  S o c i e d a d  h a  a c o r d a d o  l a  d e r r a m a  d e l  d i v i d e n d o . " p a 
s i v o  n ú m .  4 0 , á  r a z ó n  d e  2 0  r s .  p o r  a c e i o n v L o  q u e  s e  a n u n c i a  á  
l o s  s e ñ o r e é  s o c i o s  p a r a  i o s  e f e c t o s  d e l  a r t .  4 4  d e l  r e g l a m e n t o .

M a d r id  1 .° d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 0 . — E i  S e c r e t a r i o ,  E .  S a r n a -  
n i e g o .  X — 3 3 9

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

S e g im  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r , l l o v i ó  e n  A lm e r ía ,  J a é n  y  P a l m a .

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día 1-º de Septiembre de 1880 comparada con 
la del dia anterior
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Septeibre de 1880
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C o r ú ñ a ( 7 h .Í . 764*3  4 9  9  N  O . . I d e m .  . D é s p e j a d o v  T r a n q .f
S a n t i a g o . . . .  766*3  2 4 *2 ; N . . . . . »  B r i s a / .  I d e m .  , ,  >  <,
P o n t e v e d r a .  764*4  25  6 N . E . . .  I d e m . .  I d e m  1 *

O p o r to  (7 h .) . 765*8  26*3  E . / —  V i e n t o .  A is .  n u b e s .  B e l la .
L & b o a (7  h . j .  7 6 3 7  4 8 9 ; N ,  N . E¿ B r i s a  . .  N u b o s o v / .  I d e m .  ^
B a d a j o z   764*4  27*0  E   C a l m a . . I d e m . . . . . .  »

4 . F e r 3ft.(7  fe.), 763*5  2 3 ‘6  E    V i e n t o .  C u b ie r t o  A . a g i t .
 ̂S e v i l l a . . . . . . 764*6  28*0  S . O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .
■ T a r i f a . . - - / .  2 5 2  E . . . , , .  V i e n t o .  C a s i  c u b .°  R i z a d a ,
t o m a d a . . . .  765*0  22*5  S . O . . .  B r i s a . .  N ú b e s o . . .  -  ^  ?

C a r t a g e n a . , .  764*3  . 2 4 *4 N . E . . - .  V i e n t o .  C u b ie r to *  ' B i z a d a l
A b r a n t e . / . 768*2  2 9 *2 ' S . E . . . . Í d e m . .  N u b o s o . . .  A g i t /  ¿

< * ll!u r f c k . ; . ^ 4  765*5  •/4 6 43 ? - l E .  B r i s a  . C a s r c u b .0 . . *■»;
‘ra i e n c k . - , *  767*8  -2 4 *0 . S .  E . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  »

. . . / . 1W C  " 25*2  S / E . . B r f s á . . D e s p e j á d o .  T r á h q /
' B a r c e l o n á / . . * ? 767*5  24*6  E . . . .  :■ k  C a lm a  C t ó j e s  . I d e m .

T e r u e l . / . . , .  766*2  20*0  S . E . . .  B r i s a , .  D e s p e j a d o .  *
E á r a g ó z a . . . ,  »  22*5  N .O  . .  I d e m  ; I d e m v . . . .  '
S o r i a . . ; . . , .  . • -7 6 4 ‘8 t 49*3  > N.  E . . ,  C a lm a  .: I d e m .  i •

' B ú r g o á . . . / ;  /  ' • 767*3  46*8  E . . . . . .  B r i s a .  . í d e m  . . . . .  *
V a l l a d o l i d . 769*1  48*0  E .  . .  I d e m  . .  I d e m  —  . »

‘ 'S á la m íin c a f - .  767*1 2 4 ‘0 S . E . , .  I d e m  . .  I d e m ».  •

M a d r i d . , . . '  766*9  .51*3  S . E .  ' I d e m . C e l á j e s . . .
: I z c o r í a l   7 09 * 5  21*0 N .  N . E .  I d e m ' . ,  A i s .n u b e s .  »

C iu d a d -R e a l^  . 766*7  22*6 S .  E . . I d e m  . N u b o s o .: .-* , *
it a b a c e t f i -  v  . 767*4  , 22*5  E   V i e n t o .  I d e m  . . . .  »

. .  . \  ; R E T R A S A D O S . ■,.-■ ;

D ia  3 4 .  ; ; I 5

V a ld e s é v i l lA .  760*5  ( •  1 9 %  N / . . . / C a l m a ,  f N u b o s o v v . } 1 »

' * -<.-f . J ■ • /  ’ .-■ ■ .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administrácion principal de Mata

deros públicos,..intervención del Mercado de granos y Visita gentral
• ' ’ ■ ; ■ ■:

de polieía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*4 7 á 4‘28 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*08 pesetas el kilógramo.
Tocino añeje, de 4 ‘82 á 4 *90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3‘80 pesetas el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 peseta» el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el décálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el décálitro.
Trigo, precio medio, á 2i*66 pesetas el hectólitro.
Cebada, precio medio, á 9*82 pesetas el hectólitro.
Nota.—lieie* degolladas en el dia da ayer.^Y scas, 470;—Carne

ros, 598.—Terneras, 84.—Ovejas, 40.—Total, 892.

M  parte r m d ii ig  l& Á ifm m sír& eim  wrimmp&l i& $mm*> 
m&s f  Arbitrios rsm ltom  ser ios pr& imios reemAetim  m  

:. m p iU l $n*  1 i m  i$  &i¡er Im  s ig m m tm

?UMTOS 91 RÍCAUBAGIOir. Pt$. '(¡fot*. PÜIfTOS SE AIGAÜSACIOM. PtS0 C4$pt

T o l e d o . *823*60 C i u d a d / R e a l 2,945*45
Segovía   2.4 9i‘46 Correo*   fi.t44*9fc
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  5.663*74 Matadero*.,. . . . . . 4. e. 44 304‘92
Bilbao... . . . . . . . . . . .  4,37^88 Fábrica del gas  6.666 66
Aragom..... / . /  4.775*87 Mostenses  ........ 493
Va len c ia . . . . . . . . . . . . . .  4.089*99 1 1 '■■■■
M ediod ía ../....^ ., w 26.787*38 Totaa   71407‘88

Madrid 4.° de Setiembre de 4880.

Forma p a rte  de esto número el pliego 15 del tomo I I  de 
larfcoáteúeias de la  Sala prim era dei T ribúhal Súprebáe.

P A R T E  N O  O F I C I A L

 I N T E R I O R

MADRID.—Ya ha sido aprobada por el Jurado nom
brado al efecto 1# compañía lírica italiana que ha de actuar 
en el Teatro Reáí durante la próxima temporada.

La lista de la compañía que ha de actuar en el Teatro 
du Variedades durantó ;la próxima temporada es la si- 
fuiehte poír órden alfabético:

Actrices.'^eñoras^Doña Alejandrina Oaro/Doña Au
rora Rodriguez, Doña Concepción Rodríguez, Doña Fran
cisca Perez,, Doña Josefa Hijosa, Doña Joaquina Castillejos, 
Doña Juana Espejo, Doña Luisa Rodríguez, Doña Nieves 
Agudo, Doña Soledad González, Doña Teresa Delgado, 
Doña Trinidad Vedia.

Actores.—Sres. D. Andrés Ruesga, D. Eduardo Sánchez, 
D. Federico Tamayo, D. Gabriel Castilla, D. José Alverá, 
D. José Vallés, D. Juan José Lujan, D. Juan José Palacios, 
D. Manuel Muñoz, D. Ramón Mariscal y D. Salvador 
Lastra. ■ _ ,

Mañana viernes se inaugurará el Teatro Lara con una 
función á beneficio de los pobres de los distritos del Cen
tro y Universidad. Se pondrán en escena las obras siguien
tes:* Un novio á pedir de boca y La ocasión la pintan calva.

Damos las gracias á  la distinguida dama que nos ha 
favorecido comei envío de la Sátira recientemente publi
cada en París con el título de Le Prétre y la firma de Oli
v a r  des Armoises^ Trabajo político á la vez que poético, 
soío/bajo este aspecto podemos juzgarlo, consignando que 
encierra notables bellezas y una ardiente defensa del ca- 
tólicismp. /

La casa editorial dé los Sres. Bastinos, de Barcelona, 
acaba de publicar una segunda y lujosa edición de la obra 
Biografía universal Galería de hombres célebres, escrita 
por FernaníCabaliero, Vidal Yalenciano, Navarro (D. Ce
cilio), Ijopez.C^talan, <Gomis y Bastinos, y profusamente 
ilustrada por distinguidos artistas. Los editores, que con 
tanto celo se consagran al ramo de la enseñanza, se han 
propuesto y consiguen en su obra ofrecerá la niñez y á la 
adolescencia modelos que seguir y virtudes que imitar en 
las vidas de los grandes hombres de todos los tiempos y 
de todos los países*

SANTOS DEL DIA

S á ñ  E s t e b a n )  R e y  d e  H u n g r í a ,  y  S a n t o s  A n t o l i n  y  F í l a i é l f b ,  
> mártires.

Horas étt la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS

JARDIN B!SL BUEN RETIRG.—A las ocho y méd i*.— 
rPos reales de jndí&s.^Grúnár la plaza,—Picio, Adán y Compa- 
, da Ingenieros que dirige el
Sr/^áimq? v ¿   ̂ ,’

OlpOG DE FRIGIt#aIil& dedas Infantas).--A las nídeve de 
la noche.—Grande y variada función de\ejercicios ecuestres y 

rginanásticos. ,


